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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO DE LOS ANDES 

+ | COTACACHI “JATUK CEM” 

| FORMADO POR: 

SECTOR PUBLICO: 

MUNICIPIO DE COTACACHI GOBIERNO LOCAL 

SECTOR PRIVADO: 

  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES “SEIS DE JULIO” 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES “SANTA ANA DE 

COTACACHI” 

ACERO AMAYA IRMA ANGELITA, ALMEIDA GUZMÁN EDISON 

ALIRIO, ALMENDARIZ MALDONADO LUISA DEL CARMEN Y 

OTROS. 

0 CUANTIA: $ 1'483.040,00 

En, la ciudad de ba Urcuquí, Provincia de Imbabura, hoy Jueves téce de 

Mayo del año. dos,.mil cuatro, ante mi Licenciado Milton Chavarrea Vallejos Qotario 

Público de este Cantóny concurren al otorgamiento de esta escritura las siguientes 

personas: blico, el Municipio de Cotacachi Gobierno Local, representado  
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legalmente por_el Economista Auki Tituaña Males y Abogado Milton Fonseca [roya en 

sus calidades de Alcalde y Procurador Síndico respectivamente; y or Prj A 

La UNORCAC representada por el Licenciado José Rafael Guitarra Guandinango; 

Cooperativa de Transporte “Seis de Julio” representada por el señor Modesto Vaca Coba, 

Cooperativa de Transporte “Santa Ana de Cotacachi” representada por el señor Diego 

Ramiro Terán Echeverría, Cooperativa de Transportes “Cotacachi”, representando por el 

señor Fredy Román Flores Torres; La asociación de Triciclos representada por el señor 

Elver Orlando Machasilla Caiza; Las persona naturales: Acero Amaya Irma Angelita, o 

Almeida Guzmán Edison Alirio, Almendariz Maldonado Luisa Del Carmen, Alvarez Terán 

Luz María, Amaya Pupiales María Angelita, Andramunio Chavez Luís Fernando, 0 

Andramunio Zoila Margarita, Andrango Moposa Rosa Victoria, Andrango Sánchez María 

Esther, Andrango Sánchez María Piedad, Anrango Perugachi María Rosario, Anrango 

Sandoval Alba Inés, Anrrango Sandoval José Manuel, Arotingo Cushcagua Jorge 7 

Humberto, Avila Chiza Inés, Bastidas Benalcazar Freddy Raúl, Benalcazar Dora Margoth, 

Benavides Iza Guido René, Burga Moreta María Yolanda, Burga Perugachi María Cristina, 

Cabascango Cruz Luisa Bibiana, Cabascango Guaján María Dolores, Cabascango 

Guaján Rosa María, Cáceres Cáceres María Concepción, Cáceres Vinueza Luz María, 

Campos Gonzáles Columbia del Pilar, Campo Burga José Antonio, Calderón Jijón Laura 

Esperanza, Cárdenas Mejía Zoila Clemencia, Cruz Toapanta María Tránsito, Cushcagua 

Calapí Antonio, Chiriboga Quilumbaqui Gladis Cecilia, Espinosa Anrango Mercedes, 

Espinoza Moreno lvone Patricia, Flores Mariana de Jesús, Flores Sánchez Luz Cristina, 

González Teresa de Jesús, Guaján Andrade María de Lourdes, Guaján Flores maria | o 

Juana, Guaján Lanchimba Zoila Rosa, Guandinango Lanchimba María Mercedes, Guerra 

Vaca Diana del Pilar, Guitarra Flores Blanca Esthela, Herrera Román Laura María, Játiva == 

Echeverría Mery del Rocío, Lema Conejo José Rafael, Lugo Duarte Rita Esther,   Mediavilla Pérez Luís Abelardo, Mena Guerra Carlos Hugo , Menacho Chávez María  
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esta ciudad) capaces para contratar y poder obligarse, a quines de conccerles doy fe; 

bien instruidos por mi el Notario con el objeto y resultado de esta escritura pública, a la 

que proceden de conformidad con la minuta que se presenta para que eleve a escritura 

_ pública, la Constitución de la Compañía de Economía Mixta, cuyo tenor literal es el 

| siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

ígnese insertar una que contiene la Constitución de la COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 

MIXTA MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI JATUK CEM, de acuerdo a las 

- siguientes estipulaciones: PRIMERA.- Comparecientes.- Concurren al otorgamiento de 

esta escritura las siguientes personas: Por el sector Público, el Municipio de Cotacachi 

Gobierno Local, representado legalmente por el Economista Auki Tituaña Males y 

Abogado Milton Fonseca Troya en sus calidades de Alcalde y Procurador Síndico 

respectivamente; y por el sector Privado: La UNORCAC representada por el Licenciado 

José Rafael Guitarra Guandinango; Cooperativa de Transporte “Seis de Julio” 

representada por el señor Modesto Vaca Coba, Cooperativa de Transporte “Santa Ana de 

Cotacachi” representada por el señor Diego Ramiro Terán Echeverría, Cooperativa de 

Transportes “Cotacachi”, representada por el señor Fredy Román Flores Torres; La 

Asociación de Triciclos representada por el señor Elver Orlando Machasilla Caiza; Las 

persona naturales: Acero Amaya Irma Angelita, Almeida Guzmán Edison Alirio, 

Almendariz Maldonado Luisa Del Carmen, Alvarez Terán Luz María, Amaya Pupiales 

María Angelita, Andramunio Chávez Luís Fernando, Andramunio Zoila Margarita, 

Andrango Moposa Rosa Victoria, Andrango Sánchez María Esther, Andrango Sánchez 

María Piedad, Anrango Perugachi María Rosario, Anrango Sandoval Alba Inés, Anrrango 

Sandoval José Manuel, Arotingo Cushcagua Jorge Humberto, Avila Chiza Inés, Bastidas 

Benalcázar Freddy Raúl, Benalcázar Dora Margoth, Benavides Iza Guido René, Burga 

Moreta María Yolanda, Burga Perugachi María Cristina, Cabascango Cruz Luisa Bibiana, 

Cabascango Guaján María Dolores, Cabascango Guaján Rosa María, Cáceres Cáceres 
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Francisca, Montalvo Anrango Luzmila, Montenegro Terán Miguel Ernesto, Moquinche 

Vosmediano Ceida Pastora, Morales Santacruz Carlos Enrique, Morales Santacruz Rosa 

Elena, Morales Torres Fanny Cecilia, Navarro Navarro Adrila del Carmen, Nogales 

Bastidas Luzi Aidé, Novoa María Esthela del Rocio, Orbes Chávez José Luís Alberto, 

Ortega Arciniega Rosa Maria, Peñaquishpe María Rosa Elena, Perugachi Yacelga María 

Dominga, Pillo Cofre Hilda Fabiola, Potosí Tixilima Rosa Inés, Quilumbaqui Jetacama 

Rosa, Quiroz Yar Eduardo Braulino, Robalino Fernández José Arturo, Rodríguez 

Vascones María Emperatriz, Romo Córdova Neily Consuelo, Ruiz Albuja Silvio Heraldo, 

Saavedra Salazar Juana María, Solano Fierro María Inés, Terán Cardenas Efren Gilberto, 

Torres Panamá María Carmen, Varela Flores Gladys Edilma, Vásquez Caiza Dolores, 

Vinueza Diaz María Carmen, Vinueza Morales Mirian Patricia CASADOS; Acero Amaya 

Nancy Viviana, Calapi Cabascango Darwin Alberto, Caragolla Pastillo Gustavo Angel 

Serafín, Cevallos Guaján Rubí Sandra, Cevallos Parrales Justina Magdalena, Conde 

Morales Laura María, Cualchi Tixilima Anita del Carmen, Chango Cortéz Ana Luisa, 

Delgado Rina María del Carmen, Esparza Narváez Jaime Luis Alfredo, Fierro Limaico 

José Aníbal, Gonza Chicaiza Rosa María, Haro Zurita Luis Alfredo, Játiva Jarrín Mauricio 

Danilo, Manosalvas Reascos Ofelia Jackeline, Moso Barahona María, Navarro Navarro 

Nancy Corina, Obando María Lourdes, Ontaneda Yacelga Amparo de los Angeles, 

Palacios Pabón Bayardo Jovany, Pineda Vivas Ruth Maribel, Quijo Campana Luz María, 

Terán Alvarez Grima Rosario, Tobar Imbaquingo Agueda , Torres Suárez Hilda Fabiola, 

Velásquez Suárez Rosa Matilde, Velázquez Suárez Carmen María, Velásquez Suárez 

Margarita Victoria, Vosmediano Hidalgo Miriam Patricia, Yépez Guevara Luis Fredy 

Gustavo SOLTEROS, Cruz Toapanta Lucila María, Ruiz Albuja Inelda Susana, Flora 

Yolanda Ruíz Albuja, DIVORCIADOS, Bonilla Morán María Susana, Defaz Taco Rosa, 

Flores Guitarra Maria Lucila, Reina Aguirre Delia María VIUDOS. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cotacachi y de paso por 
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¿> *  MarláSpncepción, Cáceres Vinueza Luz María, Campos González Columbia del Pilar,    
penpo Hs José Antonio, Calderón Jijón Laura Esperanza, Cárdenas Mejía Zoila 

VAS ) l co 
cs elemen, Cruz Toapanta María Tránsito, Cushcagua Calapí Antonio, Chiriboga 

e go Quilurribaqui Gladis Cecilia, Espinosa Anrango Mercedes, Espinoza Moreno lvone 
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Patricia, Flores Mariana de Jesús, Flores Sánchez Luz Cristina, González Teresa de 

Jesús, Guaján Andrade María de Lourdes, Guaján Flores Maria Juana, Guaján 

Lanchimba Zoila Rosa, Guandinango Lanchimba María Mercedes, Guerra Vaca Diana del 

Pilar, Guitarra Flores Blanca Esthela, Herrera Román Laura María, Játiva Echeverría 

0 Mery del Rocío, Lema Conejo José Rafael, Lugo Duarte Rita Esther, Mediavilla Perez Luis 

Abelardo, Mena Guerra Carlos Hugo , Menacho Chávez María Francisca, Montalvo 

Anrango Luzmila, Montenegro Terán Miguel Ernesto, Moquinche Vosmediano Ceida 

Pastora, Morales Santacruz Carlos Enrique, Morales Santacruz Rosa Elena, Morales 

O
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Torres Fanny Cecilia, Navarro Navarro Adrila del Carmen, Nogales Bastidas Luzi Aidé, 

> Novoa María Esthela del Rocio, Orbes Chávez José Luis Alberto, Ortega Arciniega Rosa 

Maria, Peñaquishpe María Rosa Elena, Perugachi Yacelga María Dominga, Pillo Cofre 

Hilda Fabiola, Potosí Tixilima Rosa Inés, Quilumbaqui Jetacama Rosa, Quiroz Yar 

Eduardo Braulino, Robalino Fernández José Arturo, Rodríguez Vascones María 

0 Emperatriz, Romo Córdova Nelly Consuelo, Ruiz Albuja Silvio Heraldo, Saavedra Salazar 

Juana María, Solano Fierro María Inés, Terán Cárdenas Efrén Gilberto, Torres Panamá 

María Carmen, Varela Flores Gladys Edilma, Vasquez Caiza Dolores, Vinueza Díaz 

María Carmen, Vinueza Morales Mirian Patricia CASADOS; Acero Amaya Nancy Viviana, 

- Calapi Cabascango Darwin Alberto, Caragolla Pastillo Gustavo Angel Serafín, Cevallos 

Guaján Rubí Sandra, Cevallos Parrales Justina Magdalena, Conde Morales Laura María, 

” 

Cualchi Tixilima Anita del Carmen, Chango Cortez Ana Luisa, Delgado Rina María del 

- Carmen, Esparza Narváez Jaime Luis Alfredo, Fierro Limaico José Aníbal , Gonza 

Chicaiza Rosa María, Haro Zurita Luis Alfredo, Játiva Jarrín Mauricio Danilo, Manosalvas  



  

  

  

Reascos Ofelia Jackeline, Moso Barahona María, Navarro Navarro Nancy Corina, 

Obando María Lourdes, Ontaneda Yacelga Amparo de los Angeles, Palacios Pabón 

Bayardo Jovany, Pineda Vivas Ruth Maribel, Quijo Campana Luz María, Terán Alvarez 

Grima Rosario, Tobar Imbaquingo Agueda , Torres Suárez Hilda Fabiola, Velásquez 

Suárez Rosa Matilde, Velázquez Suárez Carmen María, Velázquez Suárez Margarita 

Victoria, Vosmediano Hidalgo Miriam Patricia, Yépez Guevara Luis Fredy Gustavo 

SOLTEROS, Cruz Toapanta Lucila María, Ruiz Albuja Inelda Susana, Flora Yolanda Ruíz 

Albuja, DIVORCIADOS, Bonilla Morán María Susana, Defaz Taco Rosa, Flores Guitarra 

Maria Lucila, Reina Aguirre Delia María VIUDOS, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad de Cotacachi, con capacidad legal para contratar y obligarse, 

aclarando que todos los accionistas no son cónyuges entre si, ni hijos menores de edad y 

sin prohibición para establecer esta Compañía y, comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la Compañía de Economía Mixta 

Mercado de los Andes Cotacachi JATUK CEM, que se regirán por las Leyes del Ecuador 

y el siguiente Estatuto. TERCERA.- Estatuto De La Compañía De Economía Mixta 

Mercado De Los Andes Cotacachi Jatuk Cem. CAPITULO PRIMERO.- De La' 

Denominación, Domicilio, Duración Y Objeto Social.- ARTICULO  PRIMERO.- 

Denominación: La Co dipañía de Economía Mixta que por este acto se constituye, se 

denoemipará 

denominación fealizará todo tipo de actos. ARTICULO SEGUNDO.- Domicilio y 

O_DE LOS ANDES COTACACHI “JATUK CEM”, bajo cuya 

  

Nacionalidad: El domicilio principal de esta Compañía de Economía Mixta es la ciudad de     

  

Cotacaohi. Provincia de Imbabura, República del Ecuador, y por Resolución de la Junta 

General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y estos estatutos, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del 

Ecuador o de cualquier país extranjero, de conformidad con las disposiciones legales 

respectivas. La nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana. ARTICULO TERCERO..-  
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ración La duración de esta Compañía de economia Mia decian DE 
53 

ninsins Duero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si 
¿e 

así lo resolviese la Junta General de Accionist4s en la forma prevista en el presente 

         estatuto y en la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- el Objeto Social: El objeto de la Compañí 

que se constituye por medio del presente acto será facilitar la compra y venta al por 

mayor y menor de productos alimenticios, agropecuarios, agroindustriales, artesanías, 

materias primas y afines, a través comercialización y distribución de productos, y 

“ggrvicios. La Compañía buscará mediante el cumplimiento de su objeto social y la 

prestación de servicios, los siguientes propósitos: a) Permitir que sus socios y demás 

ciudadanos del pueblo de Cotacachi, pueda desarrollar actividades productivas, 

comerciales, educativas, de servicio, y beneficio social en su sentido más amplio. 

b).Importar, exportar, producir, distribuir y vender al por mayor y menor insumos 

alimenticios, agrícolas, agroindustriales, artesanías y demás productos afines 

relacionados con su objeto social. c).Participar y organizar ferias de todo tipo para el 

cumplimiento de su objeto social. d).Mejorar la calidad de vida de los proveedores de 

productos alimenticios Agropecuarios, agroindustriales, artesanías, materias primas y 

afines, así como también de la ciudadanía de Cotacachi. e). Instalar centros de acopio y 

comercialización y dar asesoramiento en ésta área en general. f). Establecer bodegas o 

centros de venta en cualquier parte del territorio nacional, en especial en la ciudad de 

Cotacachi. g). Instaurar el servicio de Terminal Terrestre y de servicio de transporte 

terrestre con terceros para el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de 

Cotacachi. h). Al efecto de cumplir con el objeto social, la Compañía de Economía Mixta 

podrá realizar toda clase de actos y contratos Civiles y Mercantiles y de otra naturaleza, 

sin limitaciones que las establecidas en la Ley, por tanto la Compañía podrá asociarse 

con otra u otras cuyo objeto social sea similar, análogo o conexo con su propio objeto 

    
 



  

  

social, y podrá además intervenir en la formación de nuevas sociedades o absorverlas 
CAPITULO SEGUNDO.- Del Capital Social.- ARTÍCULO QUINTO.- Delsapita LE El capital 
autorizado de la Compañía es de Un millón cuatrocientos ochenta y tres mil cuarenta 

Y OS 
Norteamérica QUID ital Suscrito es Ln 

un mil / veinte dólares de los Estados Unidos de uN 

dólares de los Estados Unidos 

de Setecientos cuarenta 

   

(741.520 ) acciones iguales e, indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica (51.00) cada ufa, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General 

de la Compañía. E Capitalspagado.de la Compañía es de Setecientos diez mil setenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. .(5.710,075,00 ) y el Capital por - 

pagar es de Treinta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

   

  

  

deandioricamérica ($ 31,445.00). Las sumas aportadas en numerario alcanzan un total 

cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ( $ 54,732.00) y han sidó depositadas en la cuenta de integración de capital 

de la Compañía en el Banco Solidario, cuenta Nro. 300110087960 cuyo certificado de 

depósito se acompaña. El avalúo de las especies dadas en aporte se adjunta a la 

presente escritura como documento habilitante. El capital será suscrito, pagado y emitido O 

hasta por el límite del capital autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones 

que decida la Junta General de accionistas y conforme a la Ley. El capital suscrito y 

pagado de esta Compañía consta en el siguiente cuadro. Las acciones se encuentran > 

íntegramente suscritas y pagadas en la proporción que aparece del cuadro de integración > 

de capital que a continuación se detalla: QUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

  

   

a 

jentas veinte 

  

  

            

CAPITAL CAPITAL PAGADO — |CAPITAL N 
SUSCRITO ESPEC IE; NUMERAR | POR ro. 

Municipio de Cotacachi 655,343] 655,343 655,343 

Asociación de Triciclos 3,000|Y 1,560 1,440 3,000 y          
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UNORCAC 1,034 y 766 268 1,034 

¡Cooperativa de Transporte 4.0001 1,000 3,000 4,000 

¡ '6 de Julio" 

Cooperativa de Transporte "Santa 1,900 Y 475 1,425 1,900 

- ¡Ana de Cotacachi" 

“Cooperativa de Transporte | 8,0001 Y 1,500 4,500 6,000 

“Cotacachi" - ' 

* y ro Amaya Irma Angelita 208 Y 52 156 208 

| . Amaya Nancy Viviana 204 Y 51 153 204 
E 464 Y 116 348 464 

4261 /Y 276 150 426 

204| y 51 153 204 

O A Pupiales María Angelica 2041 Y 51 153 204 
O Ñ Andramunio Chavez Luís Fernando 8471 Y 847 0 847 

Andramunio Zoila Margarita Bar Y 847 0 847 

¡Andrango Sanchez Maria Esther 517 Y 517 0 517 

Andrango Sanchez María Piedad 204| y 51 153 204 

Anrango Moposa Rosa Victoria 1,034| Y 1,034 0 1,034 

4 Anrango Perugachi María Rosario 464| Y 116 348: 464 

Anrango Sandoval Alba Inés 204| Y 51 153 204 

Anrrango Sandoval José Manuel 1,094! y 434 600 1,034 

. Arotingo Cushcagua Jorge 1,616, Y 1,616 0 1,616 

Humberto 

. Avila Chiza Inés siY 217] 300 517 
Bastidas Benalcazar Freddy Raúl 208| Y 52 156 208 

Benálcazar Dora Margoth ANY 517 0 517 

Benavidez Iza Guido René 3921Y 98 294 392 

0 Bonilla Morán María Susana 51710 517 0 517 

Burga Moreta María Yolanda 204|y 51 153 204 

¡Burga Perugachi María Cristina 491 Y 491 0 391 
:Cabascango Cruz Luisa Bibiana 4001 Y 100 300 400 

Tabascango Guaján María Dolores 688 Y 17 51 68 

:Cabascango Guaján Rosa Maria Sel y 17 51 68 

“Cáceres Cáceras María Concepción 456 Y 114 342 > 458. 

Cáceres Vinueza Luz María 1147 / 1,147, 77 CTA 

'Calapi Cabascango Darwin Alberto ] 5001 / 150 450 800: 

+ “Salderón Jijón Laura Esperanza + 1,129 Y 1,129 0 1,129! 
“Sampo Burga José Antonio ] any 130 387 517 

Campos Gonzalez Columbia del | 228 / 52 1561 208: 

Dar | o | 
 



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
            

Caragolla Pastillo Gustavo Angel 11481 Y 718] 434 1,148 
Serafin 

Cárdenas Mejía Zoila Clemencia 2081Y 52 156 208 
Cevallos Guajan Rubí Sandra 886 Y 688 198 386 

Cevallos Parrales Justina 1,9661 / 1,966 0 1,966 

Magdalena 

[Chango Cortez Ana Luisa 336| / 84 252 336 
¡Chiriboga Quilumbaquj Gladis 784|/ 196 588 784 

¡Cecilia , 

Conde Morales Laura Mária 68|Y 17 51 68 
Cruz Toapanta Lucila María 208/Y 52 156 208 
Cruz Toapanta María Tránsito 516 Y 129 387 516 
Cualchi Tixilima Anita del Carmen 285 Y 285 0 285 

y [Cushcagua Calapí Antanio 204 Y 51 153 204 

Defaz Taco Rosa 1,034| Y 1,034 0 1,034 

Delgado Rina María del Carmém 20014 50 150 200 

Esparza Narvaez Jaime Luís 444 Y" 111 333 444 

Alfredo 

Espinosa Anrango Mercedes 204|y 51 153 204 

Espinoza Moreno ivone Patricia 1,9271Y 1,927 0 1,927 

Fierro Limaico José Anibal 444| Y 111 333 444 

Flores Guitarra Marla Lucila 569 Y 569 0 569 

Flores Mariana de Jesús 5691 / 569 0 569 

Flores Sánchez Luz Cristina 1851Y 1,251 400 1,651 

Gonza Chicaiza Rosa María 468 Y 117 351 468 

González Teresa de Jesús 516|Y 129 387 516 

Guaján Andrade María de Lourdes 316 y 79 237 316 

Guaján Flores Maria Juana 517| / 130 387 517 

Guaján Lamchimba Zoila Rosa 2001 Y 50 150 200 

Guandinango Lanchimba María 400| Y 100 300 400 

Mercedes 

¡Guerra Vaca Diana del Pilar 284) Y 71 213 284 
¡Guitarra Flores Blanca Esthela 569|Y Ñ 400 169 569 

'Haro Zurita Luís Alfredo 460 Y 115 345 460 

¡Herrera Román Laura María 7981 200 598 798 

"Játiva Echeverría Mery del Rocío 1,3641 Y 1.364 0 1,364 
Játiva Jarrin Mauricio Danilo 713|Y 713 0 713 

Lema Conejo José Rafael 352|Y 88 264 352 

Togo Duarte Rita Esther 258|W 258 0 258 

¡Manosalvas Reascos Ofelia sin Y 517 0 517 

“ackeline 

¡Mediavilla Perez Luis Abelardo 1,165 Y 1,165 0 1,165; 
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Mena Gugrra'Ejprlos Hugo 893| Y . 893 0 893 

Mepácho Chávez María Francisca 284] Y 71 213 284 

eN "No Anráhgo Luzmila 408| Y 102 306 408 

” >]Mangánegro Terán Miguel Ernesto 5171 517 0 517 

Moquinche Vosmediano Ceida 204|v 51 153 204 

Pastora 

Morales Santacruz Carlos Enrique 2,468|wW 2,468 0 2,468 

Morales Santacruz Rosa Elena 847Y 847 0 847 

Morales Torres Fanny Cecilia 268|w - 67 201 268 

Moso Barahona María 340|Y 85 255 340 

Navarro Navarro Adrila del Carmen 1,034 Y 434 600 1,034 

Navarro Navarro Nancy Corina 517|Y 517 0 517 

Nogales Bastidas Luzi Aidé 4901 w 490 0 490 

Novoa María Esthela del Rocio 284 ¡Y * 71 213 284 

Obando María Lourdes 928| Y 232 696 928 

Ontaneda Yacelga Amparo de los 426 276 150 426 

Ángeles 

Orbes Chavez José Luís Alberto 259| Y 259 0 259 

Ortega Arciniega Rosa María 516 V 129 387 516 

Palacios Pabón Bayardo Jovany 5NY 517 0 517 

Peñaquishpe María Rosa Elena 1,966lY 1,966 0 1,966 

Perugachi Yacelga María Dominga 568 |Y 251 317 568 

Pillo Cofre Hilda Fabiola 400|v 100 300 400 

Pineda Vivas Ruth Maribel 5 517 0 517 

Potosí Tixilima Rosa Inés 456| Y 114 342 456 

Quijo Campana Luz María 516] Y 129 387 516 

Quilumbaqui Jetacama Rosa 204| Y 51 153 204 

Quiroz Yar Eduardo Braulino 1,327| 4 1,327 0 1,327 

Reina Aguirre Delia Maria 2081Y 52 156 208 

Robalino Fernández José Arturo IA 517 0 517 

Rodríguez Vásconez María 284| Y 284 0 284 

Emperatriz 

Romo Córdova Nelly Consuelo 2841 Y 71 213 284 

Ruiz Albuja Inelda Susana 1,148 Y 1,148 0 1,148 

Ruiz Albuja Silvio Heraldo 800 Y 200 600 800 

Ruiz Sarzosa Flora Yolanda 428 7 110 318 428 

Saavedra Salazar Juana María 1,129 Y 1,129 0 1,129 

Solano Fierro María Inés 888 Y 888 888 

Terán Alvarez Grima Rosario 983 Y 983 0 983 

Terán Cárdenas Efrén Gilberto 892 Y 223 669 892 

Tobar Imbaquingo Agueda 1,1281 W 1,128 0 1,128 

Torres Panamá María Carmen A 517 0 517   
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Torres Suárez Hilda Fabiola 340|Y 85] 255 340 
Varela Flores Gladis Edilma 1,020| Y * 

Vásquez Caiza Dolores 204 Y la 7 a . 

Velázquez Suárez Carmen María 675 Y 675 0 — - 675 : 

Velázquez Suárez Margarita 893 893 0 == 893 " 

Velásquez Suárez Rosa Matilde 5691 / 569 70 — 560 
Vinueza Diaz María Carmen 569| Y 569 == 569 

Vinueza Morales Mirian Patricia 204 Y , 51 > 153 y 204 

Vozmediano Hidalgo Mirian Patricia 428 Y, 110 É 318 y 428 

Yépez Guevara Luís Fredy Gustavo 517| / 130 387| y 7 

TOTAL 741,520 655,343 an] 31 al 744,520 

  

ARTÍCULO SEXTO.- Plazo para la integración del Capital: El saldo del Capital será 

integrado en el plazo de dos meses, a contarse desde la fecha de constitución de la 

Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Tipo de inversión de socios extranjeros en el país: 

Los socios extranjeros residentes en el país realizarán inversión nacional, para lo cual 

deberán cumplir con las disposiciones legales establecidas para el efecto. ARTÍCULO 

OCTAVO.- Aumento de Capital: El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y 

en la forma establecida en la Ley de Compañías y el en presente Estatuto, incluso el 

aumento del capital suscrito se dará cuando exista la emisión de nuevas acciones y la 

elevación del monto del valor de las acciones ya emitidas, los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a sus acciones y no podrán tomar resoluciones 

encaminadas a reducir el capital salvo que las pérdidas alcancen el cincuenta por ciento o 

más del capital suscrito y el total de las reservas, la compañía se pondrá necesariamente 

en proceso de liquidación y disolución. ARTÍCULO NOVENO.- Certificado v emisión de 

acciones: a) La Compañía entregará a cada accionista las acciones que le corresponda, 

en el que necesariamente aparecerá su carácter de negociable, el número de acciones 

que por sus aportes le corresponde, la especificación de capital suscrito y pagado. b) La 

Compañía emitirá acciones por el monto del capital suscrito y pagado, las que tendrán 

numeración continua y sucesiva comenzando por la Unidad. Las acciones emitidas  



  

    
   

  

prán gn Títulos consecutivamente numerados, los que serán autentificados con las 

| E del preidene y del Gerente.- Un Título de Acciones podrá comprender tantas 

¿lentas posea el respectivo accionista, o una parte de ella, a su elección. 

> ARTICULO DÉCIMO.- Responsabilidad: La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo 

tendrá con relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- De la Representación y 

Transferencia de las Acciones: La Compañía reconoce como propietario de una acción 

solamente a personas naturales y Jurídicas que se hallen debidamente registradas en el 

- Libro de Acciones y Accionistas, a menos que se trate de una sucesión, en cuyo caso los 

herederos se hallan obligados a designar un representante. Tanto en el caso de 

herederos como en otro no previsto, la calidad de representante con plenos poderes es 

requisito indispensable para concurrir a la Junta General de Accionistas, tomar parte en 

las deliberaciones, votar, cobrar dividendos, y en general ejercitar derecho inherente al 

del accionista. Las acciones que tienen los accionistas en esta compañía son transferibles 

mediante nota de cesión que constará en el título correspondiente, u hoja adherida al 

0 mismo y firmada por quien la transfiere. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Libro de 

Acciones y Accionistas: La compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que 

se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedau de las acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto 

por la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Fondos de Reserva: La 

Compañía formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al 

cincuenta por ciento (50%) del capital social, segregando anualmente el diez por ciento 

(10%) de las utilidades líquidas y realizadas. Además, previa propuesta por el Gerente, la 

 



  

  

Junta General, podrá acordar la constitución de reservas voluntarias. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- Pérdida de los certificados provisionales y de acciones: En el caso 

de Pérdida o destrucción del Título o Cesión, Prenda y demás asuntos relativos a las 

Acciones, el propietario notificará al Presidente de la Compañía por escrito, quien 

ordenará con cargo al propietario de la acción perdida, la publicación del hecho de la 

pérdida de la acción, se la realizarán en uno de los diarios o periódicos de mayor 

circulación regional, nacional o del domicilio principal de la Compañía, por tres días 

consecutivos, comunicando al público que el Titulo, Cesión, Prenda y demás asuntos 

relativos a las Acciones van a ser declarados sin valor. Transcurridos treinta días 

contados a partir de la última publicación, se emitirá el duplicado, a favor del accionista. 

Si hubiera oposición, ésta deberá ser resuelta por los Jueces Competentes. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- De los derechos y obligaciones de los Accionistas: a) La acción le 

confiere a su titular la calidad de accionista y le atribuye derechos fundamentales de los 

cuales no puede ser privado. b) Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

   

  

responsabilidades que se determinan en las disposiciones legales vigenjés, a más de las 

que se establecen en el presente Estatuto y demás que legalmente les fueren impuestas 

por la administración de la Compañía. CAPITULO TERCERO.- /Del Gobierno De La. 

Compañía. - ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.yGobierno y Administración de la Compañía: 

La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas que es su Órgano 

SURISMO. administrada por el Directério, Presidente y por el Gerenfé General; cada uno 

de estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y 

estos Estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- De la Junta General de Accionistas: 

La Junta General formada por los accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la 

máxima autoridad de la Compañía de Economía Mixta, con amplios poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados al funcionamiento, actividades y negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma.  



  

  

  

económico y dictar su resolución. b) Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo en que fueren convocadas, previa solicitud por escrito al Presidente y/o Gerente 

General por los accionistas que representen por lo menos el Veinticinco por ciento (25%) 

del Capital Pagado de la Compañía.- En las sesiones de Junta General tanto ordinarias 

como extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, caso contrario, las resoluciones serán nulas. c) Las Juntas Universales 

pueden reuniese cuando el cien por ciento del capital pagado de la Compañía, se halle 

representado en la Junta General, ésta podrá constituirse sin necesidad de convocatoria, 

en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, los asistentes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad. d) Podrá la Compañía celebrar sesiones de la Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal; esto es que, la Junta puede constituirse 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, en la que acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- Convocatoria: a) La convocatoria a Junta General de Accionistas 

estará firmada por el Presidente y/o Gerente General indicándose en ella los asuntos a 

tratarse en la reunión convocada. b) La Junta General de accionistas será convocada en 

sesiones ordinarias y extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía de Economía Mixta para su validez. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Convocatorias y 
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Quórum: a) La convocatoria se hará mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de  



  

anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En los 

referidos ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la Junta. 

b) Ellquórum para las sesiones de Junta General de Accionistas, en la primera 

convocatoria será de más de la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria la 

Junta General se entenderá válidamente constituida con el número de accionistas 

presentes, inclusive con uno, circunstancia que debe señalarse previamente en la 

respectiva convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ont de los 

accionistas en las Juntas Generales: Sin importar la clase de Junta General de que se 

trate, los accionistas que representan por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

pagado, pueden pedir convocatoria a la Junta por escrito y en cualquier tiempo, al 

Directorio, de la compañía o a la Superintendencia. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

Sesiones: Las sesiones de Junta General de Accionistas serán presididas por el 

Presidente de la Compañía, actuará de Secretario el Gerente General. A falta del 

Presidente actuará uno de los Vocales Principales en orden de su elección. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Resoluciones: Las resoluciones se tomarán por mayoría de 

votos de capital pagado concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este 

Estatuto y la Ley de Compañías. a) Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. Salvo los casos determinados en la Ley y en estos estatutos, las decisiones 

de Junta General de Accionistas requieren una mayoría de más del cincuenta por ciento 

del Capital Pagado concurrente. b) Las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

se harán de conformidad con la ley y a este Estatuto, y serán obligatorias a todos los 

accionistas, hayan o no concurrido a la sesión, contribuido o no con su voto, estuviesen o 

no de acuerdo con dichas resoluciones. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Actas: a) Las 

Actas de las Juntas Generales se llevarán por el sistema de hojas móviles escritas a 

máquina en el anverso y en el reverso, debidamente foliadas con numeración continuada 

y sucesiva. Las actas llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. 
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268 ¿ócumentos que hubiesen sido conocidos por la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

o. QUINTO.- Atribuciones de la Junta General de Accionistas. La Junta General tendrá 

todas las atribuciones, deberes y responsabilidades que el artículo doscientos treinta y 

uno de la Ley de Compañías lo establece y en especial las siguientes: a) Designar y 

remover a los miembros del Directorio y sus respectivos suplentes, quienes dorarán en 

sus funciones un periodo de dos años; b) Elegir al Presidente y al Gerente General, 

0 quienes durarán en sus funciones dos años en sus funciones y removerlos. La Junta no 

está obligado a expresar las razones que la decidieron a efectuar la remoción de uno o 

más de los miembros del Directorio de la Compañía. c) Aprobar y conocer las cuentas y 

los balances financieros anuales que presenten los Administradores, Comisarios y el 

Gerente General; d) Resolver acerca de la forma de la distribución de los beneficios 

. sociales: e) Resolver acerca de la amortización de las acciones; f) Interpretar y Reformar 

el presente Estatuto, modificar el capital, ampliar o restringir el plazo del contrato social 

y/o disolver la Compañía de Economía Mixta, fusión, escisión, sometimiento de la 

Compañía al trámite de Concurso Preventivo, cambio de giro social, emisión de 

0 obligaciones, papel comercial, certificados de depósitos y otros valores e instrumentos de   deuda. g) Resolver el gravamen o la enajenación de inmuebles propios de la compañía; 

h) Resolver acerca de la disolución, transformación, fusión, escisión y liquidación de la 

compañía; i) Fijar sueldos de los Administradores; y resolver acerca de sus renuncias, y 

en caso de aceptación de una renuncia designar el correspondiente reemplazo; j) 

Seleccionar la Auditoria Externa del registro de firmas auditoras calificadas por la 

Superintendencia de Compañías; k) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

. otorgamiento o celebración, el Gerente General requiere autorización del Directorio y de 

- todos los que requieran autorización; y. I) Las demás que señale la Ley de Compañías y 

m  



  

  

  

el presente Estatuto. CAPITULO CUARTO.- De La Administración De La Compañía.- 

*ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Del Directorio: El Directorio estará integrado por el 
Presidente de la Compañía, Gerente General y cinco vocales, los mismos que tendrán 

sus respectivos suplentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Período de los vocales: 

Los vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser reelegidos y 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser vocales del 

directorio no se requiere la calidad de accionista. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

Presidencia del Directorio: Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente General. A falta del Presidente, lo 

reemplazará su subrogante que será uno de los vocales principales en orden de su 

elección, debiéndose en este caso principalizar al respectivo suplente; y a falta de 

Gerente General se nominará un secretario Ad-hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

Convocatoria: La convocatoria a sesión de Directorio la hará el Presidente de la 

Compañía, mediante comunicación escrita a cada uno de los miembros, con no menos de 

ocho días de anticipación. El quórum se establece con más de la mitad de los miembros 

que lo integran. El Directorio se reunirá por lo menos una vez cada dos meses, previa 

convocatoria escrita suscrita por el Gerente General y el Presidente de la Compañía. En 

todo caso, podrá ser convocado extraordinariamente por más de la mitad de sus 

miembros, previa convocatoria escrita con por lo menos tres días. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- Atribuciones Y Deberes Del Directorio: Son atribuciones y deberes del 

Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente 

cuando fuere convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de accionistas 

el proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; c) Autorizar la compra de 

inmuebles en favor de la Compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca y 

cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; d) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración  
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iviiienta económico de la compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; f) 

Contratar los servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a la ley; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones legales, del Estatuto y 

Reglamentos; y, h) Presentar anualmente a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas la creación e incrementos de reservas legales, facultativas o especiales. ¡) 

Fijar las remuneraciones del Gerente Gener, y las dietas del Directorio. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Del Presidente: El Presidente de la Compañía será elegido por 

la Junta General de Accionistas, durará dos años en sus funciones, sin perjuicio de ser 

reelegido indefinidamente. El Presidente puede o no ser accionista. El Presidente tendrá 

las siguientes atribuciones y deberes: a) Presidir y conocer las sesiones de la Junta 

General de Accionistas y de Directorio; b) Legalizar con su firma los certificados 

provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento de objeto social de la compañía y 

por la aplicación de las políticas de la entidad; e) fW5ubrogar al Gerente General, por falta 

o ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, 

mientras dure la ausencia hasta que la Junta General de Accionista designe al sucesor; f) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los Títulos y Certificados de Acciones; y, 

g) Las demás que le señale la ley de compañías, el Estatuto y Reglamento de la 

compañía; y, la Junta General de Accionista. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Del 

Gerente. General El Gerente General de la Compañía será 

General de Accionistas, y puede ser o no accionista de la Co 

        

   

  

mbrado or la Junta 

añía, durará dos años en 

sus funciones, y puede ser reelegido de forma indefinida. El Gerente General de la 

Compañía será el Representante legal de la Compañía. Son atribuciones del Gerente 
A 
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General: a) Representar legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicialmente: 
.. UN , 

b)Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y las Resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; c) Cumplir a cabalidad con los deberes atribuidos a él por el presente 

Estatuto, por la Junta General y por la Ley; d) Actuar como Secretario de la Junta General 

de Accionistas; e) Llevar los libros de actas de la Junta General de Accionistas y 

suscribirlas conjuntamente con el Presidente: f) Realizar inventarios de bienes y valores 

sociales teniendo bajo su responsabilidad la custodia de los mismos; g) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los certificados de acciones. h) Dirigir la administración 

de la Compañía; i) Nombrar los funcionarios y empleados de la Compañía cuando estos 

no requieran ser nombrados por la Junta General de Accionistas, establecer sus 

remuneraciones, determinar sus atribuciones, removerlos previo al cumplimiento de los 

requisitos legales y someter a consultas a la Junta General de Accionistas cuando lo 

considere necesario; j) Exigir la oportuna solución o pago de las obligaciones del a 

Compañía para con terceros y cuidar los valores, bienes y derechos. de la Compañía en 

todo cuanto mira el interés de la mejor y más conveniente administración de patrimonio 

de su representada; k) Preparar y presentar a la Junta General de Accionistas el 

presupuesto y el balance anual de la Compañía y demás estados financieros; |) Presentar 

informes de la gestión administrativa y de representación a la Junta General en las Juntas 

Ordinarias o en las Extraordinarias convocadas para el efecto; m) Presentar a la Junta 

General proyectos de reforma a los presentes Estatutos; n) Manejar bajo su 

responsabilidad los fondos de la Compañía, llevar el giro ordinario de los negocios de la 

misma, y someter a decisión de la Junta General los actos o contratos que sobrepasen la 

cuantía por ella señalada; o) Aceptar prendas, hipotecas o cualquier otra clase de 

garantías a favor de la compañía, comprar, vender o hipotecar muebles e inmuebles, y en 

general intervenir en todo acto o contrato relativo a transacciones que impliquen 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos. p) Girar o endosar documentos,  
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y o pagar aceptar y endosar letras de cambio, realizar contratos de sobregiros, etc, 

o endó oigan a la Compañía en actos y contratos de conformidad con estos Estatutos; 

q) Sugerir el establecimiento de reservas voluntarias; r) Responder y ser responsable 

frente a la Junta General de Accionistas, por su gestión administrativa y de gestión, y por 

las actuaciones de los empleados a su cargo; y s) Todas las demás atribuciones y 

deberes que le correspondan de acuerdo con la Ley y con los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Fiscalización Y Control: La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un suplente, accionista o no, quienes 

durarán un año en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. La Junta 

General de Accionistas de la Compañía de Economía Mixta designará cada dos años un 

Auditor el mismo que se halla obligado a velar por los procedimientos de la Compañía, 

que se sujeten a la Ley a estos Estatutos al Reglamento, teniendo facultades de 

intervención en la Administración. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Atribuciones Y 

Deberes Del Comisario: Son atribuciones y deberes del Comisario las siguientes: 

a) En general el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

Compañía. b) Las que consten en este Estatuto, sus Reglamentos y las que determine la 

Junta General de Accionistas. CAPITULO QUINTO.- De Las Utilidades y del Ejercicio 

Económico.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- De las utilidades: Después de 

practicadas las deducciones necesarias para atender la formación de las reservas de ley 

y las voluntarias, de existir, así como también aprobados los balances y el inventario del 

ejercicio respectivo, las utilidades repartibles conseguidas en cada ejercicio anual se 

distribuirán por lo menos en un cincuenta por ciento entre los accionistas de la compañía 

en proporción a las acciones que cada uno tenga, de acuerdo con el valor pagado, o en la 

forma que determine la Junta General de Accionistas, luego de estudiar la respectiva  
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propuesta del Gerente General. La Compañía mantendrá los dividendos no retirados por 

concepto de utilidades en depósito a la orden de los respectivos accionistas, pero no 

reconocerá ningún tipo de interés sobre los mismos. En el caso de que el balance arroje 

pérdidas, estas serán cubiertas en la forma que determine la Junta General de 

accionistas, de «acuerdo con las Leyes vigentes. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO..- 

Ejercicio Económico: El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al final de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 

accionistas el Balance General anual, el estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios. El Comisario igualmente 

presentará su informe. Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta tales 

balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas de la | 

Compañía. CAPITULO SEXTO.- De La Disolución Y Liquidación.- ARTÍCULO o 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Disolución Y Liquidación: La Compañía se disolverá por las 

causas establecidas por la Ley y por el acuerdo unánime de los accionistas tomada.en j 

Junta General, quien designará el o los liquidadores respectivos, y a falta de tal 

designación, actuará como liquidador el Gerente General de la Compañía, estando a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías para lo relativo a su liquidación. En el caso de la O 

Disolución anticipada de la compañía se llevará a efecto en los casos previstos por la Ley 

y cuando sea acordada por la Junta General de Accionistas reunida para el efecto, o por 

las siguientes causales: a.- Por la destrucción de los Bienes destinados al cumplimiento 

de sus fines. b.- Por la imposibilidad o incapacidad para desarrollar las actividades de 

conformidad con la finalidad prevista por los socios. La decisión para este caso será 

acordada en una sola reunión, para la que se requerirá mayoría de votos equivalente a 

las dos terceras partes del capital pagado. Normas Especiales Y Supletorias.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Aprobación De Las Actas: Las actas de Juntas  
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"7 Generales podrán ser aprobadas en la misma reunión, luego de concederse un tiempo de 
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eso para la redacción del acta. ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Nombramientos:     
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ombre niento del Presidente será comunicado por el Secretario de la Junta que lo 
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eligió, los demás nombramientos serán comunicados por el Presidente de la Junta. 

. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Normas No Previstas: En todo lo que no estuviere 

previsto en los presentes Estatutos, la Compañía de Economía Mixta se sujetará a la Ley 

de Compañías en vigencia y a las demás Leyes y Reglamentos vigentes en la República. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Jurisdicción: Cualquier controversia 

0 relacionada con este contrato o derivada de su ejecución, que no pueda ser resuelta por 

mutuo acuerdo de las partes, estas, renunciando fuero y domicilio, buscarán la asistencia 

de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la ciudad de Cotacachi y/o Ibarra. 

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante éste procedimiento las partes 

deciden someter su controversia a un Arbitraje en el mencionado Centro y a las siguientes 

normas: uno) Los tres árbitros que conformarán el Tribunal serán seleccionados conforme a 

lo establecido a la Ley de Arbitraje y Mediación. dos) Los árbitros de dicho Centro 

efectuarán un arbitraje en derecho y quedan facultados para dictar mediadas cautelares 

solicitando el auxilio de funcionarios públicos judiciales, policiales y administrativos, sin que 

0 sea necesario recurrir a un juez ordinario para tales efectos. Tres) El procedimiento arbitral 

     
tendrW/lugar en las instalaciones en el Centro de Arbitraje de Cotacachi y/o Ibarra de 

caáfiformidad con lo determinado en la Ley de Arbitraje y Mediación. CUARTA: 

TRANSEERENCIA DE _DOMINIO.- La !llustre Municipalidad de Cotacachi para la 

conformación de la Compañía de la Compañía de Economía Mixta, debidamente 

autorizado, mediante resolución de sesión de veinte y dos de Diciembre del año dos mil 

tres, para que transfiera el dominio y posesión como aporte de la Municipalidad a la 

Compañía los siguiente Bienes Inmuebles y Muebles: PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

La_llustre Municipalidad de Cotacachi es dueña y propietaria de un inmueble, que jo  
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adquirido mediante Escritura de compra - venta celebrado por la señora Mariana Paz 

Gavilanes Vda. de Rosenfeld y otros, en favor del Municipio de Cotacachi, mediante 

escritura pública celebrada el primero de Septiembre del mil novecientos ochenta y dos, 

ante el señor Nelson Cerpa Tamayo Notario Público del Cantón Cotacachi, e inscrita en el 

' Registro de la Propiedad el nueve de mayo de mil novecientos ochenta y seis, bajo la 

partida ciento ochenta y cinco, terreno que se encuentra ubicado en la intersección de las 
AD 

calles Salinas y 10 de Agosto, jurisdicción de la parroquia El Sagrario, Cantón Cotacachi, 
RIA ER A - 

Provincia de Imbabura, y dentro de los siguientes linderos actuales del terreno: Norte: CU e reos Ls me 

Calle Morales en ciento cinco metros ( 105,00 m); Sur: Calle Salinas en ciento diez 

? metros veinte centímetros ( 110,20 m); Oriente: En una parte varios propietarios y en otra 

: la calle Morales en noventa y tres metros (93,00 m); y, Occidente: Calle 10 de Agosto en 

, noventa y tres metros ( 93,00 m).SUPERFICIE: Diez mil seis metros cuadrados con 

p ochenta decímetros cuadrados ( 10.006.80 m2-). SEGUNDA: El Municipio de Cotacachi, 

  

Gobierno Local, debidamente autorizado por el Concejo Municipal, transfiere en favor de 

la Compañía de Economía Mixta “Mercado de los Andes Cotacachi JATUK CEM", el 

dominio y posesión del inmueble constante en los antecedentes y sus edificaciones e 

instalaciones que existen en el terreno, traspaso que se lo hace con todos sus derechos, 

¿ Usos, costumbres, entradas y salidas, edificaciones e instalaciones y todo lo que es anexo 

al terreno. TERCERA: Los linderos actuales del terreno son los siguientes : Norte: Calle 

Morales en ciento cinco metros ( 105,00 m); Sur: Calle Salinas en ciento diez metros 

% veinte centímetros ( 110,20 m); Oriente: En una parte varios propietarios y en otra la calle 

Morales en noventa y tres metros (93,00 m); y, Occidente: Calle 10 de Agosto en noventa 

¿ y tres metros ( 93,00 m).SUPERFICIE: Diez mil seis metros cuadrados con ochenta 

¿ decímetros cuadrados ( 10.006.80 m2-), pese a indicarse los linderos y dimensiones 

1 actuales, la transferencia se realiza como cuerpo cierto y determinado, sujetándose la 

Municipalidad al saneamiento por evicción de conformidad con las normas del Código 

  

 



  

  

  

  

como aporte de la Municipalidad a la Compañía es la suma de SEISCIENTOS 
- AAA PA TES 
3 

CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( $ 655.343,00) que los accionistas de la 

Compañía aceptan y aprueban el avalúo determinado por parte del Departamento de 

Avalúos y Catastros de la Municipalidad de Cotacachi, agregándose como habilitante. 

0 QUINTA.- Los comparecientes accionistas fundadores de la Compañía aceptan el aporte 

de la Municipalidad, aprueban y aceptan el avalúo del valor real del bien inmueble que 

transfiere la Municipalidad en favor de la Compañía. Se adjunta los nombramientos en los 

que se acreditan las calidades de Alcalde y Procurador Síndico en Representación del 

sector público, al igual que los del sector privado. Usted señor Notario se servirá agregar 

. las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente escritura constitutiva 

de la Compañía., firmado ) Jorge Chiza Landeta, Mat. _ 388 C.A.!, Abogado 

.PROSIGUIENDO.- En el otorgamiento de la presente escritura se observan todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso, y leído este instrumento integramente por mí el 

O Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican, afirman y firman conmigo en unidad 

de acto. Se agregan los documentos habilitantes necesarios para este tipo de escrituras. 

De todo lo que doy fe.- 

  

Ec. Auki Tityaña Males . Milton Fonseca Troya 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE COTACACHI PROCURADOR SINDICO 
GOBIERNO|LOCAL  



  

  

   ASOCIACION DE | 
1091712152001 ORCAC 

1090067830001 

$ AS dE "6 DE JULIO" 
1090054976001 

    COOPERATIVA "SANTA 
ANA DE COTACACHI" 

1090093548001 

  

100130467-7 

ACERO AMAYA NANCY 
VIVIANA 
100240127-9 

ALMEIDA GUZMÁN EDISON ALIRIO 
100258041-1 A a 

ALMENDARIS 
MALDONADO LUISA DEL 
CARMÉN 
100200778-7 

AMAYA PUPIALES MARÍA 
0 ANGELITA 

—<UR=> 100019002-3 
ANDRAMUNIO CHAVEZ LUÍS FERNANDO 
100167460-3 

L 
ALVAREZ TERÁN LUZ MARÍA 
100026248-3  



  
  

    

170672944-7 

OM RDOVA NELLY CONSUELO 
100241213-6 

  

RUIZ ALBUJA SILO HERALDO 
100163371-6 

  

        
  ¡ere     WU -JANUE 

SAAVEDRA SALAZAR JUANA MARÍA 
100027386-0 

TE ALVA 
100203731-3 

1 

et. 

MA ROSARIO 

  

REINA AGUIRRE DELIA MARÍA 

100076311-8 

  

RODRÍGUEZ VÁSC VÁSCONES MARÍA 
EMPERATRIZ 
100165184-1 

  

RUIZ ALBUJA INELDA SUSANA 

100097447-5 

en” 

/ 

RUIZ SARZOSA FLORA YOLANDA 
100168887-6 

Ar 

AA 
SOLANO FIERRO MARÍA INÉS 
100070999-6 

  

D0DODIA 

  

 



  

  

Aguido bf, 
TOBAR IMBAQUINGO AGUEDA 
040021732-9 

TORRES Su REZ HILDA FABIOLA 
100254260-1 

  

VÁSQUEZ CAIZA DOLORES 
100192338-0 

  

MARGARITA VICTORIA 
100112602-6 

  

- VINUEZA DÍAZ MARÍA CARMEN 
100079419-6 

V EDIANO HIDALGO 
MIRIAN PATRICIA 
100249956-2 

  

  

(7 
TERÁN CARDENAS EFREN 
GILBERTO 
100125876-1 

SE ESÑAMA MARÍA 
CARMÉN 
170718525-0 

  

EDILMA 
100165524-8 

  

VELAZQUEZ o 
MATILDE, 
100084423-1 

m7 > 

INUEZA MORALES MIRIAN 
PATRICIA 
100172357-4 

YEPEZ GUEVARA LUIS FREDY 
100180036-4 

Gard     

 



  

  

0000015 

ONTANEDA YACELGA AMPARO 
DE LOS ÁNGELES 
100194724-9      
ORTEGA ARC 
MARÍA 
100206810-2 

IEGA ROSA 

  

0 100268126-8 

  

PEÑAQUISHPE MARÍA ROSA 
ELENA 
100074374-8 

    

PERUGACHI YACELGANARÍA DOMINGA 
100081952-2 

PIL DA FABIOLA 
050138873-0 

  

PINEDA VIVAS RUTH MARIBEL 
100262092-8 o Nh, 

tar SA INÉS 
100124493-6 

Dig eo Z > Cro aka ” 

QUIJO PAN 2 MARÍA 
050094594-4 

  

a -. 

QUILUMBAQUI JETACAMA ROSA 

100189185-0 

  

 



  

    

MOQUINCHE VOSMEDIANO 
CEIDA PASTORA 
100105871-6 

  

MORALES SANTACRUZ ROSA ELENA 
100148513-3 

A 
o
s
 

Y 

MOSO BARAH ARÍA 
100069937-9 

    

    
NANCY CORINA Al te gu 

100124004-1 

m2 

ATA od 3) 

NOGALES BASTIDAS LUZ! AIDÉ 
100203290-0 

OBANDO MARÍA LOURDES 
100081952-2 

  

MORALES SANTACRUZ CARLOS 
ENRIQUE 100025394-6 

MOBALÉS TORRES FANNY 
CECILIA 
100270100-9 

HdIcdll, PER 
NAVARRO NAVARRO ADRILA 
DEL CARMEN 170377422-2 

   
   ARÍA ESTHELA DEL 
ROCIO To 
100166667-4 
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MPA, 
SAL ZETA REZO > 

    
É AN 

OS PO , 

/ - / IAYIVA EOJHEVERRÍA MERY DEL ROCÍO 

E s[-ATOR4906FH1 
- Xi 0 

Ss Ñ 2) 

>, X QS 
La 

_ 

Je Legria Conejo 
LE RAFAEL 
100013215-7 y ) ( > | 

puto E 
"ESTHER 

PS 040053383-2 

- MANOSALVAS REASCOS OFELIA JACKELINE 
100277464-2 

hhrrado da 
- MEDIAVILLA PEREZ LUÍS 
ABELARDO 
100223359-9 

   CHÁVEZ MARÍA 
FRANCISCA : 
100089524-1 

  

MONTALVO ANRANGO LUZMILA 
170706766-4 

  

MIGUEL ERNESTO 
100025106-4 

  
 



  

  

EPILIA Tres 
FLORES SÁNCHEZ LUZ CRISTINA 
100260524-2 

GONZA CHICAIZA ROSA MARÍA 
100123993-6 

  

GUAJÁN ANDRADE MARÍA DE LOURDES 
100121256-0 

ooh 

GUAJÁN LAMCHIMBA ZOILA ROSA 
100143100-4 

GUERRA VACA a DEL PILAR 
100168415-6 

  

100058920-8 

  

GONZÁLEZ TERESA DE 
JESÚS100067611-2 

    GUAJÁN FL MARÍA 
JUANA100194471-7 

    e > 
1. US > my E 

GUANDINANGO 
LANCHIMBA MARÍA 
MERCEDES 
100147112-5 

    
a czb 

a] y 

  

GUITARRA FLORES 
BLANCA ESTHELA 
100177994-9 - 

HERRERÁ ROMÁN LAURA 
MARÍA 100160351-1  



  

J U > 

CARDENAS MEJÍA ZOILA CLEMENCIA 
170293026-2 

   GS ¿    

    

   
    Q 2 4 

   

JUSTINA MAGDALENA 
170617188-9 

  

100085539-3 

A, 

y NA 
CRUZ TOAPANTA LUCILA MARÍA 
100012822-1 ' 

  

CARAGOLLA PASTILLO 
GUSTAVO ANGEL SERAFÍN 
100126702-8 

  

CEVALLOS A BÍ 
SANDRA 
100213365-8 

CHANGO C LUISA 
100093140-0 

  

CONDE MORALES LAURA MARÍA 

100133125-3 “+. 

  

CRUZ TOAPANTA MARÍA 
TRÁNSITO 
100088476-5 

e  



  

    CUALCHI TIXIC VIA 
100157377-1 

A, DEL CARMEN 

  

100166978-5 

  

DEFAZ TACO ROSA 
170767055-8 

Limo Mero ob. nulo 
DELGADO RINA MARÍA BÉL 

Lon - CARMÉM 
100116219-5 

Balsa bo pato ajo 
ESPARZA NARVAEZ JAIME LUÍS ALFREDO 
040051421-2 

  

MERCEDES” 
100142594-9 

nc TES0 cose y 

ESPINOZA MORENO IVONE PATRICIA 
100108828-3    

  

100105911-0 

  

FLORES MARIANA DE JESÚS 
100111411-3



  

D 
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0000018 

BONILLA MORÁN MARÍA 
SUSANA 100124389-6 

  

BURGA MORETA MARÍA YOLANDA 
100293261-2 * Ant, a 

La 

BURGA PERUGACHI 

pi pia Coranconao 
CAB ANGOERIZTBISA BIBIANA 

MARÍA CRISTINA 
100225107-0 

100171953-1 

  

CABASCANGO GUAJÁN MARÍA 
DOLORES 
100112:102-7 

  

CABASCANGO GUAJÁN ROSA MARÍA 
100088197-7 

fr r - 

eaa , 
CÁCERES CÁCERES MAR 
CONCEPCIÓN 100076862-0 

Ma yr taCoce res 
CÁCERES VINUEZA LUZ MARÍA 
100082154-4 

Anwin (alops Ghaítango 
CALAPI CABASCANGO DARWIN 
ALBERTO 
100237005-2 . 

CALDERÓN JIJÓN LAURA ESPERANZA 
100198919-9 

  

CAMPO BURGA aJOSÉ ANTONIO 

100129306-5 

 



  

  

ANDRANGO SANCHEZ MARÍA ESTHER 
100071934-2 

ANDRANGO SANCHEZ 
MARÍA PIEDAD 
100106736-0 

A G 'OSA ROSA VICTORIA 
170663719-4 Wario Ap daaoy o 

ANRANGO PERUGACHI 0 
MARÍA ROSARIO 
100204364-2 

ANRRANGO SANDOVAL 
JOSÉ MANUEL 
100230587-6 

    

ANRANGO SANDOVACÁLBA INÉS 
100164965-4 

  

AROTÍNGO CUSHCAGUA JORGE HUMBERTO 
100150430-5 

o os Oo 
AVILA CHIZA INÉS 
100174339-0 

  

100211449-2 í 
O x Caga» 

BENALCAZAR DORA 
MARGOTH 

131300-4 

   

   

ACERO AMAYA IRMA ANGELITA 

C.C. 100179714-9 

el No 
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A ruego de las personas que no saben firmar y que imprimen sus huellas 

ias de sus pulgares derechos, por ser analfabetos, firman como testigos 

  

LUIS CUASTUMAL PROAÑO 
C.C. 100248384-8 

Doy fe.- 

fogíeob 

LÓRENA ROSERO DOMÍNGUEZ 

C.C. 100286399-9 

0000019
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1069333 Tibo Trámite: Constitución 
Señor: IZQUIERDO DUNCAN ANDREA VANESA 

PRESENTE: 

MERCADO UE Log ANDES COTACACHI JATUK CEM 

- SUNUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El: 11/03/2004 

"AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

IN TES. PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN 

E A 
hice laser le eel 

co YCAZA AN ABG. MONTSERRAT POL 

“BELEGADÁ DEL SECHETARIOGE “RAL  



  

  

SOLIDARIO 
Los primeros con misión social 

CERTIFICADO DE APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Banco Solidario S.A., certifica que el Economista AUKI TITUAÑA MALES con : 
cédula de identidad 100153565- 5 ha procedido a aperturar una Cuenta de Integración de 
Capital + 300110087962 a nombre de la COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA 
MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI JATUK CEM 

CÉDULA 

q
 

-
 O

N 

A 

de Tricicleteros 10917121 

1 

de "6 de Julio" 4090054976001 

de “Santa Ana de Cotacachi" 

o. de "Cotacachi" 

R
E
 

e x 

78001 

0017971 

1 27 

Irma ie 

Viviana 

Guzmán Edison Alirio 

Maldonado Luisa del Carmén 

Terán Luz María 

María 

Chavez Luis Fernando 

OS 

Zoila 

Sanchez María Esther 

Sanchez María Piedad 
Rosa Victoria 

María Rosario 

Sandoval Alba Inés 

Sandoval José Manuel 

Humberto 

vila Chiza Inés 

Raúl 

Dora 

Iza Guido René 

Morán María Susana 

Moreta María Yolanda 

Marta Cristina 

Cruz Luisa Bibiana 

María 

Rosa María 

Cáceres María 

o Vinueza Luz María 

Pe Ama 'onas Darwin Alberto 

PBX 2260 260 2 

Fax: 2268 843 —— 

Guayaquil Antonio + >: 
Í mo. Z z Riobamba Gonzalez Columbia del Pilar - - — 

Cayambe Pastillo Gustavo Serafín 
tbarra — 

Zoila    



  

  

      

   

Quito: 
Av. Amazonas 388; 

PBX 2260 260 
Fax: 2268 843 

Guayaquil 
Ambato 
Riobamba 
Cayambe 
Ibarra 
Otavalo 
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Guajan Rubí Sandra 886| / 688 198 l100213365-8| ' 

Cevall EN rrales Justina Magdalena [ 1,9664 1,966 0 Í170617188-9 

Chango Oériez Ana Luisa / 336|4 84 252 2 00093140-0 

>. ElChiriBoga Tililumbaqui Gladis Cecilia | 784| / 196 588 100085539-3 

onde Móxjles Laura María s8| / 17 51 Í00133125-3 

Cruz Z nta Lucila María / 208| * 52 156 -100012822-1 

> apanta María Tránsito | 516| / 129 387 100088476-5 

Cualchi Tixilima Anita del Carmen Í 285| / 285 0 / 100157377-1 

Cushcagua Calapí Antonio 204| / 51 153 / 100166978-5 

Defaz Taco Rosa ¿ 1,034| 4 1,034 0 (170767055-8 

Delgado Rina María del Carmém / 2001 ¿ 50 150 Y 00116219-5| . 

Esparza Narvaez Jaime Luís Alfredo £ 444| / 111 333 40051421-2 Y 

Espinosa Anrango Mercedes ! 204| “ 51 153 1100142594-9 q 

Espinoza Moreno Ivone Patricia f 1,927|_( 1,927 0 | 100108828-3 y 

Fierro Limaico José Anibal 1 444| ( 111 333 h001751128-61 ME” 
Flores Guitarra Marla Lucila J 569] £ 569) 0 ( 100105911 -0' 

Flores Mariana de Jesús 569 / 569 0 l 10011141 1-3 

Flores Sánchez Luz Cristina ¿ 1,651) / 1,251 400 l 100260524-2 

Gonza Chicaiza Rosa María ¿ 468| É 117 351 ly 00123993-6 

González Teresa de Jesús 516|/ 129 387; 40006761 1-2 

Guaján Andrade María de Lourdes / 3t6l / 79 237 1400121256-0 

Guaján Flores María Juana / 517 / 130 387 l 100194471-7 

Guaján Lamchimba Zoila Rosa dl 200 É 50| 150 / 100143100-4 

Guandinango Lanchimba María Mercedes h 4001 É 100 300 ¿ 100147112-5 

Guerra Vaca Diana del Pilar d 284] * 71 213 y 00168415-6 

Guitarra Flores Blanca Esthela / 569 / 4001 169 ( 100177994-9] 

Haro Zurita Luís Alfredo 4601 / 115 345 4100058920-8 . 

Herrera Román Laura María 798| * 200| 598| (100160351-1 

Játiva Echeverria Mery del Rocío v 1,364] / 1,364 0 l 170549061-1 

Játiva Jarrín Mauricio Danilo / 7131 / 713 0 1 171020711-7 

Lema Conejo José Rafael 352| 4 88 264 h, 00013215-7 

Lugo Duarte Rita Esther / 258| * 258 0 £040053383-2 

Manosalvas Reascos Ofelia Jackeline 517 517 0 / 100277464-2 

Mediavilla Perez Luís Abelardo ( 1,165] / 1,165 0 l100223359-9 

Mena Guerra Carlos Hugo d 893| y 893 0 / 100189457-3 

ÍMenacho Chávez María Francisca 284|/ 71 213 4100089524-1| 
[Montaivo Anrango Luzmila / 408| / 102 _306 Í 170706766-4/ AE 
[Montenegro Terán Miguel Emesto ¿ É 1 1000251 064 "o > 

ÍMoquinche Vosmediano Ceida Pastora LS 1100105871 -6 

Morales Santacruz Carlos Enrique des 0: 

Morales Santacruz Rosa Elena Y% a 

Morales Torres Fanny Cecilia 

Moso Barahona María 

Navarro Navarro Adrila del Carmen - 

Navarro Navarro Nancy Corina * 

nógates Bastidas Luzi Aidé ( 1002032900 

Novoa María Esthela del Rocio 100166667-4! 

Obando María Lourdes Ho0061952-2) * - 
Ontaneda Yacelga Amparo de los Hegel cs. -100194724-9| * 

Orbes Chavez José Luís Alberto > “Í 100059968-6] - 
Ortega Arciniega Rosa María  A00206810-2/ 

 



  

  

E ES 
Los primeros con Pabón 

María Rosa Elena 

Y María 

Cofre Hilda Fabiola 

Vivas Ruth Maribel 

Tixilima Rosa Inés 

Luz María 

Jetacama Rosa 

Yar Eduardo Braulino 

Delia Maria 

Fernández José Arturo 

Váscones María 

Córdova Consuelo 

Inelda Susana 

Silvio Heraldo 

Sarzosa Flora Yolanda 

Salazar Juana María 

Fierro Maria Inés 

erán Alvarez Grima Rosario 

erán Cardenas Efren Gilberto 

obar 

orres Panamá María Carmén 

orres Suárez Hilda Fabiola 

arela Flores Edilma 

Caiza Dolores 

Suárez Carmen María 

Suárez Victoria 

Suarez Rosa Matilde 

Diaz María Carmen 

Morales Mirian Patricia 

Mirian Patricia 

Guevara Luís Fl Gustavo 
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Esta certificación se expide de conformidad con lo requerido por la Superintendencia de 
Compañías, para la constitución de la Compañía de Economía Mixta Mercado de los 
Andes Cotacachi Jatuk Cem el presente depósito generará el interés del 3 % anual. 

El dinero depositado más los correspondientes intereses serán devueltos una vez 

-recibidla la notificación correspondiente por parte de la Superintendencia de Compañías. 

Otavalo, 20 de febrero del 2004 

Quito: 
Av. Amazonas 3887 y Corea 
PBX 2260 260 

Fax: 2268 843 
Guayaquil 
Ambato 
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"REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 0002: 

OOTARIO COTACACHI    
7 CERTIFICADO No. 

FECHA DE INGRESO: 07/05/2004 
FECHA DE ENTREGA: 10/05/2004 

CERTIFICACION 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica que: Con 

fecha nueve de mayo de mil novecientos ochenta y seis, con el número CIENTO OCHENTA 

Y CINCO del Libro Registro de la Propiedad, se halla inscrita una escritura de 

COMPRAVENTA, celebrada en esta ciudad, el primero de septiembre de mil novecientos 

Ó ochenta y dos, ante el señor Nelson Cerpa Tamayo, Notario Público del Cantón, por la cual, 

tos señores: Mariana Paz viuda de Rosenfeld, Luis Alfonso Paz Gavilanes, Carlos Paz 

Gavilanes, Teresa, Nelson Camila, Gerardo, Olga, Luis, Patricio, Juan Paz Ruiz y Olga Ruiz 

Proaño, venden 3 

  

representada 

por sus personeros legales, un lote de terreno, ubicado en la intersección de las calles 

“Salinas” y Diez de Agosto”, jurisdicción de la parroquia El Sagrario de este Cantón, mide 

trece mil setecientos cincuenta y nueve metros cuadrados con cincuenta centímetros 

cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos, tomados de la referida escritura: 

NORTE, casa y terreno de propiedad de Rosa Angélica Paz Gavilanes; SUR, la calle 

0 pública carrera “Diez de Agosto”; por el ORIENTE, la calle pública carrera “Salinas”; y, por el 

OCCIDENTE, terreno de los herederos de Dr. Carlos Delfín Moreno. Revisados los 

A registros correspondientes, se verificó que la propiedad, no se encuentra hipotecada, 

embargada, ni prohibida de enajenar.- Cotacachi, diez de mayo del dos mil cuatro. 

Responsable: GM 
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. EL REGISTRADOR. 
- REGISTRO DE LA- PROPIEDAD 

Validez del Certificado: 30 días . MARCO MUÑOZ PROANO DEL CANTON COTACACHI 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 
'R.U.C, 1704139615001 

IMBABURA - REUADOR   

  

  

   



  

  

  

El Tribunal Provincial Electoral de Imbabura 
Confiere al Señor 

Fco, Auki Hianaima Tituaña Males 

La Credencial de 

Alcalóo de Eotacachi 

Para el periodo comprendido del 10 de Agosto del 
2.000, al 10 de Agosto del 2.004; y en virtud de lo que dispone el 

artículo 90 de la ley de Elecciones en concordancia con el artí 

, 
1. MUNICIPIO DELS O 

"de Reglamento ala Ley de Elecciones, SECRETARIA GENERAL 
Certifico  ..,— QUe ta presente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ó HARE TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
MUNICIPIO DE COTACACHI - GOBIERNO LOCAL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
  

  

    
  
  

    

ACCION DE PERSONAL 
FECHA: 27/09/02 

N- MCGLDRRHH 5 
APELLIDOS: FONSECA TROYA 
NOMBRES: — MILTON ANIBAL RIGE A PARTIR DE: 11/09/02 
CEDULA C.:  100189771-7 

SITUACION ACTUAL TIPO DE TRAMITE 

DIRECCION: NOMBRAMIENTO DEFINITIV+:* 

DEPARTAMENTO: PROCURADURIA SINDICA 

PUESTO: PROCURADOR SINDICO     
  
  

EXPLICACION: 

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Septiembre del año 2002 

Resolvió: designar al doctor FONSECA TROYA MILTON ANIBAL como Procurador 

Sindico Municipal, por lo que se le extiende el Nombramiento Definitivo. 

0% 

|. 
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SUELDO BASICO: 181.13 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: —110.51.01.01 
PUESTO CAUCIONADO: No 

AMA QUILLA, AMA-EEULLA, AMA SHUA O 
. A . se “No ser ocioso, Sed mentiroso, ser ladrón 

e a” 

Sy 
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0% o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIRUCCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACACHI 
GOBIERNO LOCAL 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA 
AÑEDETOTACACHT; DEABRIL 26 DEL 2004. AA 

En la ciudad de Cotacachi, a los veinte y seis días del mes de. april del año dos 
mil cuatro, previa convocatoria respectiva se constituye el Concejo Municipal de 
Cotacachi, bajo la Alcaldía del señor Econ. Auki Tituaña Males y la 
concurrencia de los señores Concejales: Ing. Patricio Coba, Vicepresidente; 
Lic. José Luis Paz, Lic. Santiago Lozano, Lic. Margarita Romero, Dra. Mariana: 
Sarzosa, Sra. Flor María Vaca, Sra. Magdalena Fueres. 

Asisten también los señores Empleados Municipales: Director Financiero, Directora de 
Desarrollo Comunitario y Parroquial, Director de Obras y Servicios Públicos, 
Procurador Síndico Municipal, Vicepresidente de la Asamblea de Unidad Cantonal, 
Comisario Municipal, actúa la suscrita Secretaria General. 0 

Una vez constatado el quórum reglamentario inicia la sesión siendo las 17H30 

Se da lectura al acta de la sesión anterior, la misma que puesta a consideración es 
aprobada sin ninguna observación. 

Toma la palabra el señor Alcalde con la finalidad de puntualizar que el Proyecto de 
Reforma a la Ordenanza de Contribuciones Especiales de Mejoras por obras 
ejecutadas en el cantón Cotacachi, no es presentado directamente por el señor 
Director Financiero y por el señor Procurador Síndico Municipal, puesto que de 
conformidad a lo que establece la Ley Orgánica de Régimen Municipal, el Ejecutivo es 
quien canaliza todas las propuestas, por lo tanto asumimos la responsabilidad legal 
que nos corresponde. 

Además, en el Proyecto de Reforma a la Ordenanza Sustitutiva se desagregó en ese 
sentido los artículos, a fin de no crear confusiones, pero hemos notado que el Concejo O 
Municipal para la aprobación en Primera, ha realizado un amplio debate en el cual se 
ha unificado los dos artículos que constaba en la propuesta inicial, por lo tanto la 

propuesta del ejecutivo se hace realidad en cuanto a la aplicación del cobro del 50% a 
todos los contribuyentes que estén en proceso de pago. Invito para que en la 

aprobación en Segundo debate, se haga un análisis más detenido en cuando al 
comportamiento del pago por contribución especial de mejoras, y que no se vea como 

que se quiere perjudicar a ningún contribuyente, por el contrario como Institución 
necesitamos aplicar políticas justas y lo estamos logrando, a pesar de que tuvimos una 
especie de dedicatoria cuando se fijaba las obras a partir del 10 de Agosto de 1.996 

que curiosamente coincidía con mi primer período, pero confiamos mucho en que los 
ciudadanos/as que estén dentro de la aplicación de la contribución especial de 
mejoras, lo realicen con todo el fervor cívico, conociendo que todos los aportes son 
reinvertidos, con buen trabajo, con buena administración, con la transparencia y 

honestidad que es lo hemos demostrado en estos años de gestión posesionándole a 
Cotacachi, como un Cantón que está trabajando con su comunidad y que paso a paso 

se va a lograr mejores Aniyeles de inversión gestionadas con la comunidad y el 
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   GOBIERNO LOCAL 

Por otra parte, el señor Alcalde manifiesta que la Comisión de Servicios 

Financieros, no ha presentado el informe con las propuestas de las tablas por 0 00 

el servicio de agua potable y alcantarillado de la ciudad, conforme la resolución 00 2 

adoptada en la sesión anterior del Concejo Municipal. . 

SECRETARÍA 
GENERAL 

    

    

   

  

XD 

“EX Beñor Concejal Lic. Santiago Lozano, señala que debido al análisis prolongado de 

as Ahblas de los dos servicios, no fue posible presentar el informe correspondiente, 

berú-si existe la voluntad del Concejo Municipal, este tema podría ser abordado en 

asuntos varios, caso contrario la Comisión presentará el informe de la reunión 

modera en forma oficial. 

AS AI - : o 
RE señor Procurador Síndico señala que de conformidad al Art. 94 inciso segundo de la 

. Ley Orgánica de Régimen Municipal, los dictámenes y recomendaciones de las 

comisiones se darán en informes escritos con las firmas de todos los miembros, 

inclusive de los que discreparen, quienes lo anotarán así y entregarán 

0 simultáneamente su opinión también por escrito. 

El señor Alcalde señala que se dará cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal. 

. SUMILLA DE COMUNICACIONES: 

Se da lectura al oficio enviado por el señor Abg. Jorge Chiza, quien da a conocer que 
se le ha remitido el nuevo avalúo de las instalaciones del Mercado, con el cual el 
Municipio de Cotacachi, a más del anterior avalúo que realizó en USD 365.390,00 en 

especie, y el avalúo de las recientes obras en USD 289.953,00 en especie, formará su 

capital suscrito en USD 655.343,00, en especie, dentro de la Constitución de la 
Compañía de Economía Mixta. Este avalúo comprende las nuevas obras de 
construcción terminadas, que el Municipio ha realizado hasta el momento dentro del 
Mercado. 

0 Con este antecedente señor Alcalde presento esta solicitud, para que por su 

0) intermedio al Concejo Municipal, se de el trámite pertinente y que a través de la   Resolución del Concejo, se apruebe y se transfiera el dominio de los inmuebles que 
fueron avaluados. 

, El señor Alcalde señala que el Abg. Jorge Chiza es el profesional que el Municipio de 
Cotacachi - Gobierno Local, ha contratado para que apoye durante el proceso de 
legalización de la Compañía de Economía Mixta Mercado de los Andes Cotacachi 

; Jatuk Cem, es por eso que plantea la necesidad de incluir el avalúo que ha practicado 
el Jefe de Avalúos y Catastros Municipal, para que se pueda incorporar en los 
Estatutos de la Compañía el valor correspondiente al capital suscrito por parte del 

Municipio como accionista de esta Compañía. 

Toma la palabra el señor Concejal Ing. Patricio Coba, quien señala que en una reunión 

. mantenida con el Arq. Alberto Rosero de ARD -3D, se analizó el avalúo sobre la 
y edificación existente del mercado municipal, ya que en el valor establecido por la 

Municipalidad a través del Degartamento de Avalúos y Catastros existía una inquietud 
sobre la depreciación p6f gue-el Arq. Rosero, se había comprometido a tomar en 

0 GEN       
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   GOBIERNO LOCAL 
cuenta este aspecto y presentar un informe por escrito, sin embargo 
desconozco si el Arq. Rosero ha enviado esta documentación para que pueda 
ser considerada dentro del Avalúo Catastral. 

El señor Alcalde señala que a la Alcaldía no ha llegado ninguna información sobre las 
tablas de depreciación, pero la señora Directora Administrativa, que está dando 
seguimiento a este tema podrá informarnos en la próxima sesión si es necesaria esta 
documentación, pero si la información no contara con los datos exactos el Abg. Jorge 
Chiza no hubiese remitido para su análisis aprobación, por lo tanto invito a remitirno 
al planteamiento presentado. 

La señora Concejala Lic. Margarita Romero, manifiesta que también tenía la inquietud 
en el sentido de que si en el informe del Abg. Jorge Chiza se había considerado la 
recomendación del Arq. Alberto Rosero respecto a la depreciación, por lo que cree que 
si sería importante conocer sobre este particular, para adoptar la resolución. 

Al respecto el señor Alcalde manifiesta que la señora Director Administrativa, no se 
incorporará a la sesión por cuanto, haciendo uso de sus derechos legales y 
constitucionales, solicitó unos días de permiso con cargo a vacaciones. 

El señor Concejal Ing. Patricio Coba, señala que al ser la capitalización una parte 
fundamental dentro de la conformación de la Empresa de Economía Mixta, es muy 
importante que este valor esté completamente definido, pero hoy desconocemos si 
está o no incluido la depreciación en el informe de avalúo que se presenta. Es preciso 
señalar que según nuestra puntualización la depreciación del bien inmueble puede que 
se lo esté considerando con muchos años, ya que si no me equivoco se lo estaba 
tomando en cuenta para 50 o 60 años, pero las normas determinan otro número de 
años; es pro esa situación que el Arq. Rosero se comprometió a entregar la 
información respectiva, pero si no ha remitido a la Alcaldía se la debería solicitarla. 

El señor Alcalde señala que es importante remitirse a la experiencia que hemos vivido 

con la conformación de la Compañía de Economía Mixta Cotacachi — Cuicocha — 
TINCUICEM, proceso al cual se le aplicó el avalúo practicado por el departamento 
respectivo sin adjuntar la tabla de depreciación que se señala; además, dentro del 
informe presentado por el Abg. Jorge Chiza, se adjunta el avalúo elaborado por el Jefe 
de Avalúos y Catastros en el cual se está precisando que el área de 1.552,26 m 

corresponde a la construcción del vestíbulo, baterías sanitarias y servicios generales, 

(antigua gallera) y tiene un valor de 130, USD, por m2 de construcción dando un 
avalúo total de 201.793,80 USD, y la construcción de las áreas exteriores del mercado 

de 5.291.67 m2 tiene un valor de 16.66, USD por m2 de construcción, dando un 
avalúo total de 88.159.22 USD. 

Sin embargo, se solicita al señor Director de Obras y Servicios Públicos Municipal, 

brinde información sobre el costo del m2 de construcción nueva, a fin de realizar el 

análisis comparativo. 

El señor Director de Obras y Servicios Públicos, indica que para la parte nueva el 
costo por m2 de construcción estaría alrededor de 150,00 USD; mientras que para la 
parte que se está E delando, por cuanto se aprovecha ciertas partes de la 

construcción artigub£Brrdsto de m2 de construcción es de 130,00 USD. 
1 MUNICIPS GENER 
sECcRE Ar 1 Pes 
pentifico A 
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ALCALDIA considerado como nuevo, habrá que depreciar ya que la construcción antigua 

APTA con la nueva deberá estar en función de los precios de construcción que se 

SS está manejando actualmente, por lo que de acuerdo a esta información 

       

   
A El Señor Director de Obras y Servicios Públicos, manifiesta que se ha realizado un 

GOBIERNO LOCAL 

  

  

  
  

El'señor Concejal Ing. Patricio Coba, señala que de acuerdo a lo manifestado' 

ejemplo la gallera es una construcción que tiene sus años, sin embargo está 

PON 
> 

“Xx presentada no estaría depreciando el valor. 
AD 

anáfisis con el señor Jefe de Avalúos y Catastros y se llegó a establecer el costo que 
y refleja en el informe de avalúo considerando la depreciación por los años, y de 

.-" Lácuerdo a como está presentado el avalúo considero que el valor de 130,00 USD es 

un valor promedio entre la parte nueva y en cierta magnitud con la estructura existente 

de la gallera. 

Toma la palabra la señora Concejala Dra. Mariana Sarzosa, quien señala que el 

informe presentado por el Abg. Jorge Chiza es muy claro, por cuanto solicita se incluya 

el avalúo realizado por el Departamento de Avalúos y Catastros, sobre las nuevas 

inversiones para que conste como capital suscrito, requisito indispensable, para 

viabilizar los trámites de conformación de la Compañía de Economía Mixta, por lo que 

está de acuerdo que se apruebe. 

La señora Concejala Magdalena Fueres, apoya la moción presentada por la señora 

Concejala Dra. Mariana Sarzosa. 

El señor Concejal Ing. Patricio Coba, manifiesta que tiene ciertas dudas, en cuanto al 

avalúo de la construcción antigua y la actual, por lo que sugiere que se lo pueda 
revisar, toda vez que en el reunión mantenida con el Arq. Alberto Rosero se abordó 
este tema y orientaba a que se pueda considerar la depreciación de la construcción. 

El señor Alcalde señala que según lo manifestado por el Señor Director de Obras y 
Servicios Públicos, en una reunión posterior con el Arq. Alberto Rosero, se realizó el 
avalúo del mercado municipal, por lo que los valores que hoy constan en el informe 
presentado por el Abg. Jorge Chiza están correctamente establecidos, en tal virtud, 

invita a todos los señores Concejales a dar un voto de confianza al trabajo que 

realizan los técnicos municipales, ya que los temas que se canalizan al interior del 

Concejo Municipal, se basan en los datos técnicos presentados por los departamentos 

respectivos. 

La señora Concejala Flor María Vaca, señala que tuvo la oportunidad de participar en 
la reunión con el Arq. Alberto Rosero quien se comprometió a revisar el informe de 

avalúo y hacer constar ia depreciación, por lo que en una reunión posterior el Arq. 
Alberto Rosero, había entregado esta información y le manifestó que junto al señor 
Director de Obras y Servicios Públicos, Abg. Jorge Chiza y Jefe de Avalúos y 
Catastros revisaron el avalúo, por lo que el valor que hoy presentan está debidamente 
justificado. 

      

   
   

Con la moción presentada 
por la señora ¡atea 

1, MUNICIP pee 6 

r la señora Concejala Dra. Mariana Sarzosa y apoyada 
ena Fueres se procede a la votación correspondiente. 
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ALCALDIA que se apruebe el informe de avalúo y se transfiera el dominio a la Compañía 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACA 

GOBIERNO LOCAL A 
; 

COENERAL 

El señor Concejal Ing. Patricio Coba, señala que de conformidad a la última — 
información presentada por la señora Concejala Flor María Vaca, en la cual ” 
indica que se ha revisado los valores concernientes a deprecación, vota para 

MU
 

y q 

q
e
 

de Economía Mixta Mercado de los Andes Cotacachi Jatuk Cem. A 

La Señora Concejala Magdalena Fueres, vota para que se apruebe el informe de 
avalúo y se transfiera el dominio a la Compañía de Economía Mixta Mercado de los 
Andes Cotacachi Jatuk Cem. 

El señor Concejal Lic. Santiago Lozano, vota para que se apruebe el informe de 
avalúo y se transfiera el dominio a la Compañía de Economía Mixta Mercado de los 
Andes Cotacachi Jatuk Cem. 

El señor Concejal Lic. José Luis Paz, vota para que se apruebe el informe de avalúo y 0 
se transfiera el dominio a la Compañía de Economía Mixta Mercado de los Andes 
Cotacachi Jatuk Cem. 

La señora Concejala Lic. Margarita Romero, luego del análisis sobre el tema y resuelta 
la inquietud presentada, vota para que se apruebe el informe de avalúo y se transfiera 
el dominio a la Compañía de Economía Mixta Mercado de los Andes Cotacachi Jatuk 
Cem. 

La Dra. Mariana Sarzosa, vota para que se apruebe el informe de avalúo y se 
transfiera el dominio a la Compañía de Economía Mixta Mercado de los Andes 
Cotacachi Jatuk Cem. 

La señora Concejala Flor María Vaca, vota para que se apruebe el informe de avalúo y 
se transfiera el dominio a la Compañía de Economía Mixta Mercado de los Andes 
Cotacachi Jatuk Cem. 

En tal virtud, por unanimidad el Concejo Municipal RESUELVE: O 

1. Aprobar el Informe de Avalúo elaborado por el Departamento de Avalúos y 
Catastros de la Municipalidad de las obras construidas en el Mercado Municipal 
que asciende a USD 289.953,00 con el cual el Municipio de Cotacachi — 
Gobierno Local, formará su capital suscrito, en USD 655.343,00, en especie, 

dentro de la Constitución de la Compañía de Economía Mixta Mercado de los 
Andes Cotacachi Jatuk Cem. 

2. Autorizar la transferencia de dominio de los bienes inmuebles que fueron 

avaluados, a la Constitución de la Compañía de Economía Mixta Mercado de 
los Andes Cotacachi Jatuk Cem. 

Se da lectura al oficio enviado por el señor Luis Baldeón Director Financiero, quien 
presenta el Proyecto de Ordenanza que Reglamenta el Cobro de la Tasa por el 

Servicio de Fiscalización y Control de Obras. 

Toma la palabra el señor Concejal Ing. Patricio Coba, quien señala que el 4% de 

Fiscalización está determinado en la Ley de Contratación Pública, por lo que no se lo 
; 2 A) 

debería aprobar a través de ordenanza.. pe pen say 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACA 
GOBIERNO LOCAL l 

  

     
  

comisión va a sorprender, sino que es necesario conocer las propuestas antes de la 
Sesión de Concejo Municipal, a fin de profundizar el análisis, y lograr al interior del 

    

    

     

  

mt Municipal un debate legal y técnico. (Conocemos que existen algunas 
Ana Eh resas respecto a este tema, pero de nuestra parte nos mantendremos como 

Po simpre lo hemos hecho, ya que no cambiamos de criterio en cada sesión, y con la 
¿a resol Nión tomada por el Concejo Municipal, sabremos avanzar en la aplicación final 
ps y de los. cuadros y las tablas respectivas de los servicios de agua potable y 
a y alcantafillado. 
E, y 
NA 

  

   
BN tener más que tratar el señor Alcalde agradece la presencia de los señores/as 
Concejales/as y da por concluida la sesión siendo las 20H45. 

       
Econ. Auki Tituaña Males Olga Estrada Saltos 

. ALCALDE DÉ COTACACHI SECRETARIA GENERAL 

A 
. gEor E 

qe tico 

  

> " Z . o . . SECRETARÍA 
El señor Alcalde manifiesta que en su intervención anterior no se refería a que ta EN NERAL      

  

Dirección: González Suárez y García 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACA 
GOBIERNO LOCAL 

SUMARIO DE RESOLUCIONES DE LA SESION ORDINARIA DE CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTA ANA DE COTACACHI DE ABRIL 26 DEL 2004. 

   
    

  
SECRETAR|¡ 

ENERAL 

  

y
a
 

1. A) APROBAR EL INFORME DE AVALÚO ELABORADO POR EL 
o DEPARTAMENTO DE AVALÚOS Y CATASTROS DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LAS OBRAS CONSTRUIDAS EN EL MERCADO MUNICIPAL QUE 
ASCIENDE A USD 289.953,00 CON EL CUAL EL MUNICIPIO DE 
COTACACHI — GOBIERNO LOCAL, FORMARÁ SU CAPITAL SUSCRITO, E 
USD 655.343,00, EN ESPECIE, DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA MERCADO DE LOS ANDES 
COTACACHI JATUK CEM. 

B) AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE LOS BIENES 
INMUEBLES QUE FUERON AVALUADOS, A LA CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI 0 

) JATUK CEM. 

2. APROBAR EN PRIMER DEBATE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
COBRO DE LA TASA POR EL SERVICIOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
DE OBRAS. 

3. ACOGER EL PLANTEAMIENTO FORMULADO POR EL PATRONATO 
MUNICIPAL SANTA ANA DE COTACACHI PARA QUE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO 2004, PARA 
LOS PROGRAMAS SOCIALES DE FARMACIA Y COMISARIATO MUNICIPAL 
PUEDAN SER DESTINADOS ÚNICAMENTE AL PROGRAMA DE 
COMISARIATO. 

APROBAR EN PRIMER DEBATE LA REFORMA NO. 2 AL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL DEL ANO 2004. 

4. DECLARAR AL INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQUIA DE QUIROGA DE 0 
ESTE CANTON CIRCUNSCRITO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 

) LINDEROS: NORTE, CON LA CALLE FIDEL EGAS EN 59,60 MTS, SUR, 
59,60 METROS CON PROPIEDAD DE RAFAEL TERÁN VINUEZA, ANTES 
DE RAFAEL TERÁN ECHEVERRÍA, EN PARTE, CON PROPIEDAD DE LOS 
CÓNYUGES DE RAÚL FLORES FLORES Y CARMEN TAMANGO FLORES, 
ANTES DE EDMUNDO SALAZAR EN PARTE, CON PROPIEDAD DE ROMÁN 
VACA ARANA, ANTES DE OFELIA ARANA RUIZ EN PARTE; ORIENTE, EN 
26,30 MTS, CON PROPIEDAD DE LUIS ALBERTO HARO ESPINOSA, 
ANTES DE LUIS HARO UNDA EN PARTE, CON PROPIEDAD DE WILSON 
VACA HARO, ANTES DE HUMBERTO MORALES EN PARTE, CON 
PROPIEDAD DE HUGO REINOSO ECHEVERRÍA, ANTES DE ALEJANDRO 

, VACA EN PARTE; Y, OCCIDENTE EN 29,40 MTS, CON PROPIEDAD DE : 
LUIS ALEJANDRO MORALES JATIVA EN PARTE, Y PROPIEDAD DE 
RICARDO MARÍA TERÁN TERÁN, ANTES DE RAFAEL TERÁN COMO UN 
BIEN MOSTRENCO. 

eN ENFES AL DOMINIO PRIVADO DEL 
SECcREY” , pea 

Certifico y Que 
A 

- EL INMUEBLE DESCRI HERCBRMENTE, PASARÁ A FORMAR PARTE 

DE LOS Bus” NEO 
13 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACA 

GOBIERNO LOCAL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACACHI Y EN TAL VIRTUD DEBERÁ 
INVENTARIARSE, TAL COMO LO DETERMINA EL. ART. 271 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL. 

     
  

SECRETARÍA 
GENERAL    

   
. - SE FACULTA A LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL MUNICIPIO, A| $390028 

5 FIN DB QUE PROCEDAN CON LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 

oo.  GOTACACHI, PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES 
c -PERTINENTES. 

ON A LA PRESENTE RESOLUCIÓN ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE LA 
«Dé, Lo” FIJACIÓN DEL CARTEL EN EL SITIO DESTINADO AL OBJETO EN LA 
0 MUNICIPALIDAD. 

5. CONCEDER EL PLAZO DE SEIS MESES, A PARTIR DE LA PRESENTE 
FECHA, PARA QUE LAS JUNTAS PARROQUIALES REINTEGREN EL 
VALOR ADEUDADO AL MUNICIPIO DE COTACACHI, QUE FUE 
ENTREGADO MEDIANTE EL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL. 

- LA MODALIDAD DE PAGO SERÁ ACORDE A LAS DISPONIBILIDADES 
FINANCIERAS DE CADA JUNTA PARROQUIAL. 

- SE CONCEDE UN TÉRMINO DE OCHO DÍAS, A PARTIR DE LA PRESENTE 
FECHA, A EFECTO DE QUE SE SUSCRIBA LA RESPECTA ACTA DE 
COMPROMISO, — DEBIDAMENTE — NOTARIADA, CONFORME — EL 
COMPROMISO EXPRESADO EN EL OFICIO DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 
2004, EN CASO DE NO CONCURRIR EN EL TERMINO INDICADO 
INICIAREMOS LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES. 

- UNA VEZ QUE SEA CANCELADA EN SU TOTALIDAD LA DEUDA ASUMIDA 
POR USTED, ESTOS RECURSOS SERÁN REINVERTIDOS DENTRO DE 

0 CADA JUNTA PARROQUIAL. 

a 16. APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA REFORMA A LA ORDENANZA 
.) SUSTITUTIVA PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

DE MEJORAS POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN COTACACHI, 
CON EL TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE. 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACACHI 
GOBIERNO LOCAL 

  

Cotacachi, 17 de Noviembre del 2003 

Sr. Econ. 

Auki Tituaña Males 

* ALCALDE DE COTACACHI : 
En su despacho.- 

Señor Alcalde: 

En relación con el informe solicitado sobre el avalúo de los bienes inmuebles con los cuales 
el Municipio de Cotacachi, transfiere para la conformación de la Compañía de Economía 
Mixta Mercado de los Andes Cotacachi JATUK CEM, a continuación consigno los 
siguientes datos técnicos y avalúo de las propiedades. 0 

Propietario: Municipio de Cotacachi 
Predio: Bloque Principal “Mercado” 
Parroquia: El Sagrario 
Calle: 10de Agosto 

Area de la cubierta: 1.183,00 m2 o 
Valor por C/M2: USD 38,047 o 
Avalúo de la cubierta: USD 45.010,00 . 
Area de paredes: 591,68 m2 : Ñ 
Valor por C/M2: USD 8,50 o 
Avalúo delas paredes: USD 5.029 
Avalúo total: USD 50.039,00 

Propietario: Municipio de Cotacachi 
Predio: Gallera 
Parroquia: El Sagrario 
Calle: Morales y 9 de Octubre O 

Area de la cubierta: 332,00 m2 * 

Valor por C/M2: USD 40,00 
Avalúo de la cubierta. USD 13.280,00 
Area de las paredes: 219,60 m2 
Valor por C/M2: USD 8,50 
Avalúo de las paredes: USD 1.866,60 
Avalúo total: USD 15.146,60 

Propietario: Municipio de Cotacachi 
Predio: Terreno para el proyecto “Nuevo Mercado Municipal” 
Parroquia: El Sagrario 
Calle: 10 de Agosto 
Area de terreno: 10.006,80 m2 

Valor por C/M2: USD 30,00 
Avalúo del terreno: USD 300.204,00 

Avalúo Total de los bienes inmuebles: USD 365.390,00 

Dirección: González Suárez y García 

Moreno + Telefax: (593-6) 2916029 

Teléfono:2915115 + 2915117 + 2915086 

E-mail: municipioG cotacachi.gov.ec 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACACHI 
GOBIERNO LOCAL 
  

  

0000029 

  

      

4, ! 

y Y inderos Actuales del terreno 

Norte: Calle Morales en 105,00 m 

L Sur: Calle Salinas en 110,20 m 
: Oriente: En una parte varios propietarios y en otra calle Morales en 93,00 m 

Occidente: Calle 10 de Agosto en 93,00 m 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes 

   
4 E +20 Guevara 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

MUNICIPIO COTACACH 

AVALUOS Y CATASIRO9 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACACHI 
GOBIERNO LOCAL 
  

Cotacachi, 20 de Abril del 2004 

00500030 

  

Sr. Econ. Y» AAA 

2 Ba Auki Tituaña Males 
pe ALCALDE DE COTACACHI 

Er $u despacho..- 

  

    
   

De fni consideración: 

A, LE 
rs, /¿En relación con el informe ampliatorio solicitado sobre el avalúo de las obras construidas 
A en el Mercado Municipal, con las cuales el Municipio de Cotacachi transfiere para la 

conformación de la Compañia de Economía Mixta Mercado de los Andes Cotacachi 

0 JATUK CEM, a continuación consigno los siguientes datos técnicos y avalúo de la obras 
construidas. 

Propietario: Municipio de Cotacachi 
Provincia: Imbabura 
Cantón: Cotacachi 

- Parroquia: El Sagrario 
Calle: 10 de Agosto entre Morales y Salinas 

Ñ Módulos (1,2,3) paso intermedio, Vestíbulo, Baterías Sanitarias y 
Servicios Generales (Gallera) 

Area de Construcción: 1.552,26 m2 

Valor por C/M2: USD 130,00 

Avalúo Total: USD 201.793,80 

0 Construcción en áreas exteriores del Mercado: 

Area de Construcción: 5.291,67 m2 

Valor por C/M2: USD 16,66 

Avalúo Total: USD 88.159,22 

AVALUO TOTAL DE LAS 
OBRAS CONSTRUIDAS USD 289.953 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

  

US Y CATASTROS 
AUNICIPIO COTACACH 
AVALUOS Y CATASIROS 

Dirección: González Suárez y García 
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MUNICIPIO DE SANTA ANA DE COTACACHI 

GOBIERNO LOCAL 

Of.No.238.MC-GL.A.2004 060 0031 

Cotacachi, 27 de abril del 2004 

  

COTACACHI: CIUDAD POR LA PAZ CON PARTICIPACION Y TRANSPARENCIA 

o Sel or Abg. 

De mi consideración: 

  

Mediante el presente, tengo a bien dirigirme a usted, con la finalidad de 

expresarle un atento y cordial saludo. 

Por otro lado, me permito darle a conocer que el Concejo Municipal en Sesión 
Ordinaria de fecha 26 de abril del 2004, en base a su comunicación de fecha 
23 de abril del 2004, RESOLVIO: 

1. Aprobar el Informe de Avalúo elaborado por el Departamento de Avalúos 
y Catastros de la Municipalidad de las obras construidas en el Mercado 
Municipal que asciende a 289.953,00 USD, con el cual el Municipio de 
Cotacachi — Gobierno Local, formará su capital suscrito, en 655.343,00 

USD, en especie, dentro de la Constitución de la Compañía de 
Economía Mixta Mercado de los Andes Cotacachi Jatuk Cem. 

  
0 2. Autorizar la transferencia de dominio de los bienes inmuebles que fueron 

avaluados, a la Constitución de la Compañía de Economía Mixta 
Mercado de los Andes Cotacachi Jatuk Cem. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

AMA KILLA, AMA LLULLA, AMA SHUA, 

  
  

    

  

      Econ. Auki/Tituaña Males 

ALCALDE DE COTACACHI 
IMANTA JATUN PUSHAC 
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UNION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COTACACHI 
"UNORCAC" 

IMBABURA - ECUADOR 
Filial de la FENOCIN, Acuerdo Ministerial 0139 

del 21 de abril de 1980 

ACTA RESOLUTIVA 

A los 17 días del mes enero del año 2004, la Unión de Organizaciones Campesinas e Indígenas 
de Cotacachi - UNORCAC, a través del Comité Ejecutivo en reunión semanal resuelve dar 
tratamiento a la incorporación al Nuevo Sistema de Mercado impulsado por el Municipio de 
Cotacachi - Gobierno Local. 

Análisis sobre los beneficios.- Planteado el tema por parte del compañero Rafael Guitarra 
presidente de la UNORCAC se concluye que sería importante aprovechar la oportunidad para 
poder apoyar a las iniciativas de comercialización impulsadas por las comunidades de base de la 
UNORCAC. 

Luego de las reflexiones a favor de la participación de la UNORCAC dentro del funcionamiento del 

Nuevo Sistema de Mercado Municipal; el Comité Ejecutivo, resuelve: Solicitar al ente 
correspondiente para su integración a la nueva empresa de economía mixta, cumplir con los 
requisitos que demande su legal participación. 

Para constancia de lo actuado y su fiel cumplimiento, el Comité Ejecutivo, represt ntado por sus 
Miembros integrantes, firman en dos originales del mismo contenido. / 

  

  

  
     

  

Sra. Concepción Bonilla C. 
TESORERA 

RAZON: CERTI FI » 

FIRMAS FUESTAS EN EL Ca JOSE ANDRADE CRUZ 
  

PRESENTE DOCUMENTO NOTARIO PUBLICO 

con ORIGINALES, DEL CANTON COTACACHU 

Cotacachi 2". LOU e 11.23 

DR. 1USE ANERADE CRUZ 

NOTARIO PUBLICO 
DEL CANTON COVACACT"" 

 



  

  

| DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS E INDÍGENAS DE COTACACHI 

Eo "UNORCAC" 
IMBABURA - ECUADOR 

Filial de la FENOCIN, Acuerdo Ministerial 0139 

; del 21 de abril de 1980     Bécretaria de Actas y Comunicaciones de la Unión de Organizaciones 

afmpesinas Cotacachi e Indigenas de Cotacachi - UNORCAC, a petición verbal 

de la parte interesada: 

a 
“s CERTIFICA 

0 Que, el señor Licenciado José Rafael Guitarra Guandinango, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 100147375-8, residente de la comunidad de El Batán del cantón 
Cotacachi, es el representante legal de la organización en calidad de Presidente electo 
en el Congreso Ordinario, realizado en la comunidad de Cuicocha Centro el 30, 31 de 

noviembre y 1 de diciembre del año 2001. Doy fe de lo que manifiesto, por cuanto me 
honro en presidir la Secretaria de Actas y Comunicaciones de la Unión. 

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad, pudiendo la persona o 
Institución interesada hacer uso del certificado de acuerdo al texto del presente. 

Cotacachi, abril 14 del 2004 

Atentamente; 

POR LA SECRETARIA AA. CC. 

  

    
   

   
Mi á ino F. e 

:— SEQRETARIO DE ACTAS Y X£ 
o. COMUNICACIONES DE LA UNORE LACIE 

  

YYOBCAL. 
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- Pi ee do 

ASTERIO DE AGRICUJ ¿PURA 
Y CANADERIA ' pe 

QUITO - ECUADOR ' > 

> “Qu: 
Memorando Mo, 184 0C/DGDC Quito, aA9 ABR 

PARA 2 DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS 
nr : DIRECTOR GENCRAL DE DESARROLLO CAMPESIN 
ASUNTO : APROBACION DE UNION DE ORGAN1ZACIOMES CAMPESINAS 

DE COTACACH!., o. 

Con relación a su atento Memorando Ho. CCT/DAJ/DO-00900., de 2 de 
abril de 1950 y a fín de agílitar la legalización de la "Unión de 
Mrasnicarlones Campesinas de Cotacachi'!, cómplema manifestarle que 
babieprao estado completos los documentos para el reconocimiento de 
la entonces denominada '"'Unlán de Comunas de Cotacachi!'! estos mismos 0 
siquen con su valor para la aprobación de esta misma organización 
de integración campesina que, lo Énico que ha hecho es camblar la 
razón soctal para ser admitida su petición, 

Fn eonsecuencia, en lo aplicable al caso, tiene validez el conte- 
nido de nuestro Informe constante en Memorando Mo, 0032-0C/DGDC,, 
de 8 de enero de 1980 debiendo reconocerse como organizacione s $so- 

clas a las siamientes : 

PV Comna "r] Cerdado!! reconocida con Acuerdo Ministerial No. 45h 

de 10 de mayo de 1938, 

2.- Cominay'"Azayo Santo Tomás'', Acuerdo Ministerial No. 45! de 10 
/ de mayo de 1938, 

3 -t Comuna "Santa BSrbara'! , Acuerdo Ministerial No. 53 de 23 de 
agosta de 1938, o * 

Y'h,- Comuna! "Morochos'', Acuerdo MinIsterlal 6h de 12 de Mayo de + “50 ¿3 * 
1938, : o o ] CE 

Y S.- Comima'"Chilcapamba'!, Acuerdo Ministerlal No. 221 de 7 de mar: ”. 0 
7 de 1918, e . 

6.- Comna “Culcocha”, Acuerdo Ministerial 467, de 1h de mayo de 

ms, 
Y 7.- Comina "Parafán'!, Acuerdo Hinisterlal 475 de 17 de mayo de - . : 

> 1938, o 
8,- Comuna' ''San Martín de Laines", Acuerdo Ministerial 467 de 14 . e 

de marzo de 1930, 
Y 9,- Comuna*'"Tumibamba Della Vista", Acuerdo Ministerial 454 de 10 

de mayo de 1938, 
Y 10.- Comuna“ Italquí Chiquito'*, Acuerdo Ministerfal No. 3489 de 

26 de mayo de 1051. 

| Y 11,- Comuna! "'Alabuela'', Acuerdo Ministerlal Nos Asu de 10 de mayo 

A Y12.- Comuna*''San Pedro'', Acuerdo Minfstertal 1716 de 7 de Junio de RR 

195), 

     
13.- Comuna" "Morales Chupa", Acuerdo Ministerial No, 45h de 10 de 

mayo de 1939, o 
. - . a eE na : o 
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      4UNI STERIO DE, AG 

QUITO- - ECUADOR 

Ñ eN: NM eN Comma "Topa Grande', Acuerdo Ministerial No. 15h de 10 de ma- 

A
T
 

de 1932, 

  

de 195%, 

Po y 17.- Comuna '"El Batán", Acuerdo Ministerial Ho, 2805 yd 

" de 1959, 

“fa 

Ó ode Abril de 1957. 

po te, 

o fa E A 
ing. Agr, lugo Rultrón T. 

Anexo : 96 fojas Útiles.   

“
e
 

PY 76,- Comuna "Piaba-Chupa'!, Acuerdo Ministertal 1716 de 7 de Junio 

17 de mayo 

l y 18. - Commna San Antonio de Punje'!, Acuerdo Ministerial No. 1161 de 

Y GANADERIA . - 2. 068 :- 

o yo de 193%, 

Y 3 ¿- Comuna "La Calera!!, Acuerdo Hinisterial No. 464 de 12 de mayo ;- 

Time A 

da 

 



  

ESTATUTO DE LA UNION DE ORGANIZACIONES 
| CAMPESINAS E INDIGENAS DE COTACACHI "UNORCAC” 

DE'SU CONSTITUCIÓN Y SEDE: 

Art 1.-  —Constiluyese la Unión de Organizaciones Campesinas de 

Cotacachi, Organismo Clasista de segundo grado SIN FINES DE 

LUCRO, integrada por Organizaciones Indigenas y Campesinas 

dé este Cantón, que voluntariamente deseen pertenecer a ella. La 

Unión está inspirada en lograr la participación más amplía y 

consciente de los Campesinos e Indigenas en la construcción de 

"una sociedad más justa. 

. La Unión como tal, intervendrá en política partidista de acuerdo 

a sus necesidades y aspiraciones en beneficio de sus 

integrantes. 

( La duración de la Unión será ilimitada sin embargo, se podra 

disolver, por cantar con un número inferior a siete comunidades 

integrantes o por infringir en forma grave y reiteradas las 

disposiciones lagales y estatutarias 

La Unión de Organizaciones Campesinas de Cotacachi. tendra 

por sede y dumicilio la ciudad de Cotacachi, provincia de 

Imbabura. sin embargo por decisión del CONGRESO, se podrá 

cambiar su sede a cualesquiera de las cabeceras Parroquiales 

del Cantón Cotacachi. 

La representación de la Unión de Organizaciones Campesinas 

de Cotacachi. la ejercerá el Cabildo Central, y en su nombre y 

representación e! PRESIDENTE de este. 

    
DE LOS FINES. 

Art. 3.- La Unión de Organizaciones Campesinas de Cotacachi persigue 

7 tas siguientes finalidades: 

a) Propiciar la unidad y solidaridad de las Comunas y de ¡Os 

comuneros del Cantón Cotacachi con miras a impulsar el 

desarrallo social y económico de las comunidades integramos, 

b) Capacitar a sus componentes el manejo de las tecnicas 

agrícolas, pecuarias, de producción y de mercado, así como en 

la formación humana. la que le permitira ser conscientes de la 

aa situación y de las decisiones que adopten en relación con sus 

“. intereses y aspiraciones, 

    
 



Nincularia la Unión y a sus integrantes con las demás Comunas 0000034 

A del país y del exterlor, con al fin de promover y propiciar el ” 

2, intercambio de experiencia, de observación y de aprendizaje, an 

E ] generas, para mejorar el nivel instructivo y de capacitación de sus 

    

    

  

Lucha por la defensa de los valores positivos de la cultura del 

pueblo; 

e) Exigir a los poderes políticos Central, seccional y local la 

creación de centros comunales así como de establecimientos 

educacionales, tales como de artes y oficios y técnico- 

profesionales; 

f) Fomentar las actividades recreativas, deportivas y tecnicas que 
redunde en la mejor formación y orientación de los comuneros, 

Y, 

g) Demandar, de los - poderes públicos, la actualización y 
promulgación de leyes que impacten en la defensa y 

fortalecimiento de los derechos de los comuneros. 

DE LOS MEDIOS: 

Art 4.- Para alcanzar las finalidades enunciadas en el artículo anterior, 

la Unión empleará tos siguientes medios: 

n) Organizar y realizar cursos de Capacitación, para 
dirigentes y comuneros en general; 

b) Publicar folletos, revistas, etc, de interes clasista y de 

cultura general;   c) Organizar reuniones, seminarios y concentraciones de 

Campesinos e Indígenas en las que se darán conferencias, 
charlas, discustones, etc.; 

d) Fomentar el intercambio tecnico, cultural de las actividades 

del desarrollo, tanto a nivel nacional como internacional, 

e) Fomentar la creación de bibliotecas comunales, así como 

dotación de folletos, libros y revistas, etc, relacionados 
, “- con este campo; 

1 mn : 
. lo ¿ 5 , "o y : “a o. z . 

|: e ES Propiciar en las comunas integrantes, el trabajo colectivo 
rl Cia is, y ya sea en la explotación de la tierra como en las 

% AA artesanias. Fomentar la minga para la realización de obras 
+ * - A 
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de beneficio social o público; o en cualquier otra clase de 
o trabajo que emprendan; 

9). Publicar un periódico que será el órgano de difusión, y   
h) Tados los demás medios positivos, permitidos por la ley. 

Art .5.- — Son miembros de la Unión de Organizaciones Campesinas e 
Indígenas del Cantón Cotacachi, las comunas fundadoras y cuya 
nómina, debidamente documentada y calificada por al Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, consten en el anexo del presente 
estatuto. En adelante también participarán las Comunas 
Campesinas que no tuvieren su personaría juridica y que en la 
practica fueren reconocidos como tales, las mismas que 

solicitarán por escrito su afiliación, cumpliendo con los requisitos 
exigidos en el Reglamenta Interno y que fueren aceptados por el 0 

Cabildo Central. 

lina voz resuelto el ingreso de la nueva comunidad, la Union 

remitirá todo lu actuado, al Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, para su aprobación final. 

  

    
Art .6.- — Tantola afiliación como la desafiliación serán libres y voluntarias 

y deberán realizarse previa resolución mayoritaria de la 

respectiva Asamblea General de comuneros.   
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS COMUNAS INTEGRANTES: 

Art. 7.- Son derechos de las organizaciones afiliadas a la Unión: 

a) Gozar de completa autonomía en su vida interna 

administrativa y económica, O 

b) Participar activamente en la planificación y ejecución de 

planes y programas de acción, trazados por la Unión para 

alcanzar los fines propuestos; 

c) Participar con voz y voto, en las asambleas y más : 

reunlones de la Unión. 

d) Elegir y ser elegido para los cargos y dignidades de los 

órganos directivos de la entidad, 

",e) Participar de todos los servicios y bienes de que 

dispusiese la Unión, tanto interna como extemamente; y, 

Los demás que conceden la ley, el estatuto jurídico y su 

” reglamento. 
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a) - Financiar la movilización y permanencia de sus 

o representantes ante la Organización. 

b) Cumplir, disciplinadamente y con oportunidad, los 

acuerdos y resoluciones emanadas del CONGRESO de 
representantes de Comunas integrantes y de los demás 

organismos directivos, siempre que aquellos sean tomados 

O por mayoría de votos. 

Cc) Pagar cumplidamentelas cuotas ordinarias, extraordinarias 

y demás contribuclones que se señale el presente Estatuto 
y su Reglamento, y las que fueren acordadas por la 

a Asamblea General y por el Cablido Central. 

a) Respaldar disciplinada y dedicidamente, los acuerdos y 

resoluciones emanadas por del Congreso de 
representantes y del Cabildo Central. 

  . e) No asociarse a otras organizaciones que persigan 
propósitos similares u opuestas a los que persigue la 
Unlón. 

fñ Cumplir con las disposiciones del presente Estatuto y 
O Reglamento 

L, DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE LA UNIÓN: 

Art. 9.- Jerárquicamente, los organismos de la Unión de Organizaciones 
- Campesinas e Indígenas de Cotacach! son: 

ht a) La Asamblea General 

b) El Congreso de representantes 

c) El Cabildo Central 

d) Comité Ejecutivo, y 

Lo 1. e) Las comisiones especlales 

 



LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 10.- 

  

La Asamblea General de las Organizaciones integrantes es la 
autoridad máxima de la Unión de Organizaciones Campesinas e 
Indigenas de Cotacachi, estará conformada por los miembros de 
las comunidades integrantes, 

Se reunirá ordinariamente una vez cada seis meses y 
extraordinariamente cuando las necesidades y circunstancias Jo 
requieran. La sede de reunión de las asambleas ordinarlas, será 
señaladas por el Cabildo Central y su convocatoria se hará por 
la prensa u otros medios «de comunicación colectiva con no 
menos de quince días de anticipación, incluyendo el 
correspondiente orden del día. 

La Asamblea General de las organizaciones integrantes, se 
reunirá con la mitad más uno de sus delegados designados por 
cada una de las comunidades integrantes. Cuando no se 
complete el quórum establocido, la Asamblea será convocada 
para después de ocho días, debiendo reunirse esta con el 
número de delegados presentes. 

Las resoluciones, acuerdos y decisiones de la Asamblea General, 

serán tomados por mayoría de votos y tendrá el carácter de 
obligatorio para todas y cada de las Comunas integrantes.. 

SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA ASAMBLEA GENTRAL: 

a) Elegir durante el transcurso del mes de marzo de cada tres 
años a los nuevos miembros del Cabildo Central que ha da 
irlglr a la Unión durante el período correspondiente, 

b) Remover con causa justa a los miembros del Cabiido 
Central o a los miembros de las diferentes comislones 
especiales con previa convocatorla a la Asamblea 
extraordinaría de las Comunas integrantes. 

c) Aprobar y reformar los estatutos y el reglamento interno de 
la Unión. 

Cod) Conocer y aprobar el plan anual de actividades y el 
.< A presupuesto general de la Unión, elaborados por el 

Cablido Central. 

2) Conocer y estudiar los informes, tanto económico como 
administrativo general, presentados por el Cabildo Central. 

 



  

  

  

  
a, Art. 14.- 

P
S
 

h) 

1) 

% 

“Autorizar al Cabildo Central la celebración de todo contrato 

o compromiso que se hiciere en beneficio de la Unión, asi 

como los gastos o inversiones que excedieran de los diez 

oo salarios mínimos vitales del trabajador en general. 

Conocer y resolver sobre toda reclamación y/o apelación 

que presentasen las Comunas Integrantes, en relación con 

problemas surgidos entre estas o con el Cabildo Central. 

Se hará conocer oportunamente al - Ministerlo de 

- Agricultura y Ganadería remitiendo copias certificadas del 

acta de la sesión de la Asamblea General respectiva, para 

la aprobación y legallzación correspondiente. 

Remover con causa justa a los miembros del Cabildo 

Central, y asesor que incurre en cualesquiera de las 

prohibiciones legales, estatutarias y reglamentarias que 

demostrasen, .abandono o lirresponsabilidad en el 

cumplimiento de las funciones a ellos encomendados. 

Aprobar las cuotas ordinarias, extraordinarias y mas 
contribuciones que deben aportar las Comunas 

integrantes, tanto al momento de su Íngreso como las que 
se fijasen para el cumplimiento de los planes y programas 

aprobados por la Asamblea. 

Designar una comisión fiscalizadora de la actividad 
económica y administrativo, cumplida por el Cabildo 
Central, así como las demás comislones que se esimasen 
necesarlas para la mejor marcha de ta Unión, 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley de 
Comunas, el presente estatuto y su reglamento,y las 

resoluciones y/o acuerdos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. 

Las Asambleas Generales serán convocadas por el Presidente 

del Cabildo Central, sea por propia iniciativa, o a pedido de tres 
- O más de sus miembros o por solicitud escrita de por lo menos 
una tercera parte de las Organizaciones integrantes. 

- Cuando la directiva se negaré a firmar las convocatorias, los 
interesados solicitarán que estas sean autorizadas por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería a través de sus 

respectivos representantes. 
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EL CONGRESO DE REPRESENTANTES 

> ARIS > El Congreso de representantes de las comunidades integrantes sera designado por la reunión de la Asamblea General, una vez cada tres años y durará cuarenta y ocho horas. Estará intogrado por dos delegados principales y dos suplentes nombrados por cada comunidad integrante, debidamente acreditados por la 
respectiva organización. .? 

Art 16.- DEBERES Y ATRIBUCIONES. 

a) Nominar a los representantes y comisiones de la 
organización. 

b) Analizar el informe económico y las labores empleadas por 
el Cabildo Central. 

c) Controlar la ejecución del Plan Operativo Anual. Una vez 
realizada sus gestlones, emitirán un informe con las 0 
recomendaciones del caso, a la Asamblea General.    

     
L CABILDO CENTRAL 

Art. 17.- El Cabildo Central es el órgano ejecutivo y representativo de la 
Unión, por lo mismo, tiene la responsabilidad de organizar, 
ejecutar y dirigirtados los asuntos administrativos. Normalmente, 
estara integrada por el Presidente, Vicepresidente, Tesorero, 
Sindico, Secretario y las comisiones especiales. 

Art. 18.- Los miembros del cabildo Central durarán en sus funciones tres 
años y en todo caso podrán ser reeligidos por un período a más. 

Art. 19.- El desempeño de las funciones de los miembros del Cabildo 
Central es honorífico y, por lo mismo no será remunerado, 

excepto en lo que a percepción de viáticos se refiere, cuando 0 
haya necesidad de desplazarse fuera del Cantón.     Art 20.- Para formar parte del Cabildo Central, se requiere ser 
representante principal de la comuna integrante, ante la Unión, 
calidad que será justificada con la presentación de la 
comunicación oficial respectiva, a la cual se adjunta la copia 
certificada del acta de la Asamblea General de comuneros en la 
cual hubiese hecho dicha designación. . | 

Art 21.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL CABILDO CENTRAL: 
: z. evi 

Jo «“ a) Sesionar, ordinariamente el primer domingo de cada mes 

: o y extraordinariamente, cuando las necesidades lo 
pap A Y damanden, previa convocatoria pasada a sus miembros, 

y , o por lo memos con veinte y cuatro horas de anticipación.
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d) 

9) 

by 
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Planificar, programar y presupuestar las actividades que 

doban realizarse por parte del Cabildo Central en cada año 

de su administración, presentándolos a conocimiento y 
aprobación de ta Asamblea General. 

Responsabilizarse de la ejecución de dichos planes y 
programas, así como de la aplicación estricta del 

presupuesto de la entidad y del cumplimiento de fas 

demás resoluciones de la Asamblea General. 

Designar Jas comisiones ocasionales encargadas de 
organizar, dirigir y/o ejecutar trabajos y tareas especificas, 
exigiendo un Informe inmediato sobre el cumplimiento y 
resultados de lo encomendado. 

Presentar para conocimiento y aprobación de la Asamblea 
General, informes económicos administrativos de la 
entidad, así como orientaciones, iniciativas, proyectos, 
etc., que redunden en blen de ta Unión. 

Conocer y resolver los problemas y reclamos que 

presentasen las Comunas soclas, a través de sus 

representantes oficiales, y, 

Cumplir y hacer cumplir la ley de Comunas, el presente 

Estatuto, su Reglamento y las resoluciones, acuerdos y 
disposiciones emanadas de la Asamblea General y del 
Ministerio de Agricultura y Ganaderia, respectivamente y 

autorizar los gastos de la Unlón, que asclenda hasta los 
diez salarios mínimos vitales del trabajador en general. 

DE LOS DIGNATARIOS DEL CABILDO CENTRAL: 

DEL PRESIDENTE: 

Art 22.- Son sus deberes, atribuciones y obligaciones: 

  

ret Síndic
o en tados tos”>* 
1 

      

A ceo AS Add 

A O 7 E 

Representar extrajudicialmente a la Unión en todos los 
actos; 

Convocar y presidir las sesiones de la Asambiea General 
y del Cabildo Central, elaborando el correspondiente orden 
del día.  



d) 

9) 

h) 

¡)   
DEL VICEPRESIDENTE: 

Art 23. SON DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL VICEPRESID 

a) 

. b) 

  

  

   

    

Organizar y presidir todos los actos de la Unión; 

Firmar con el Secretario las actas de la Asamblea General 
y del Cabildo Central, así como todas las comunicaciones 
oficiales de la entidad; 

  

   

    

   

  

EZ, epi 

a necios para inversiones í mayores requé rirá 
la na del Cabildo Central o de la Asamblea 

Cabildo Central, un informe anual de las labbres 
O 

? mol movimento y maneTo” detos fondos: 
E ES Y “sobra la administración “general de la 

    

   "E 

Conocer y resolver los problemas de carácter urgente que 

se presentaren tanto en el campo administrativo, interno 
como social, dando cuenta de su actuación, en la Sasión 
del Cabildo inmediato posterlor. 

Promover las medidas más aconsejadas para garantizar 

la buena marcha en la eficiente administración de la 
entidad, y, 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales 
estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones y 
disposiciones de la Asamblea General del Cabildo Central 

y del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Subrogar al Presidente con todas sus atribuciones en caso 

de ausencia, enfermedad o calamidad doméstica; 

Cumplir todas las comisiones encomendadas 
Cabildo Central. 

  
 



  

  

  

. Art 24.- 

a) 

3) 

Son sus derechos y obligaciones: 

Asesorar e intervenir en todos los asuntos. judiciales y 

extrajudiciales que comprometan los intereses de la 

Unión; 

Conocer e informar, sobre las multas y/o reclamos 

presentados a la Unlón por las Comunas afilladas; 

Supervigilar las actuaciones del Cabildo Central evitando 
que se cometan irregularidades, arbitrariedades, o abusos 

tanto administrativo como de tipo económico; 

Presentar al Cahildo Central, sugerencias, orientaciones y 
enmiendas que redundan en la mejor marcha y seguridad 

de la entidad; y , 

Asistir puntualmente a las sesiones y cumplir con 

eficiencia, honestidad y con oportunidad, las comisiones 
que se la encomendaré, por parte de la Asamblea General 

como del Cablido Central o su Presidente. 

DEL TESORERO: 

0 Art. 25.- 

a) 

b) 

  

SON SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

Bajo su estricta responsabilidad, custodiar y administrar 
los fondas y demás valores confados a 3u culdado por!a 

unlón. 

(levar los libros de cuentas, ingresos y egresos to in 
'rión al dia. 

Abrir con registro de las firmas del Presidente y la suva, 
una cuenta bancaria, en el Banco que haya determinado 

el Cabildo Central, en donde depositará las cuotas y mas 

valores que por cualquier concepto ingresen a la Union; 

Recaudar las cuotas y más valores y extender por ellos el 
correspondiente recito o comprobante; 

Presentar tordos los documentos y dar las facilidades para 
que la. comisión de fiscalización pueda fiscalizar el 
movimiento económico de la Organización. 
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9) 

h) 
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1) 

X) 

1   
m) 

  
a) 

Poo b) 

e 
“Pr, c) 

Ffectuar los gastos e inversiones que fuesen autorizados 
por la Asamblea General, por el Cabildo Central o por su 
Presidente, según el monto de los mismos y exigiendo el 
respectivo comprobante; 

Prosentar mensualmente y ante el Cabildo Central un 
informe económico sobre el movimiento y estado de caja; 
asi como semestralmente y ante el mismo organismo un 
balance general sobre el movimiento económico total de la 
tesorería. 

Suministrar alas comunas integrantes, los datos e informe 
-que fuesen solicitadas, en relación con el movimiento 
económico de la Tesoreria. 

Rendir la caución o fianza que determine la asamblea de 
representantes como requisito previo al desempeño del 
cargo; 

Organizar y llevar actualizado el libro de inventarios de 
todos los blenes que posea la Unlón; 

Salidariamente con el Presidente, responder por el maneio 
de los fondos y bienes de la Unión, así como por el 
manejo de la cuenta bancaria, cuyos cheques oO 
comprobantes serán firmados también por ambos; 

Presentar proyectos tendentes a incrementar los fondos 
y el patrimonta de la Unión; y, 

Cumplir con eficiencia y con oportunidad, tarñas las 

comisiones y encargos que se le hicleran por parte de la 
Asamblea, el Cabildo Central o su Presidente. 

DEL SECRETARIO: 

Art 26.- SON SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

Llevar actualizado los libros de actas de las sesiones de la 

Asamblea General. 

Tener a su cargo y responsabilidad de la custodia de los 
líbros de la Secretaria. 

Redactar las actas de la Asamblea y del Cabildo y 
encargarse de la legalización. 

- 
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¡) 

k) 

Convocar a sesión de Asamblea General y del Cabildo 

*¡ Central, por orden del Presidente. 

Conferir copias y Certificados sobre asuntos relacionados 

con la Unión, previa autorización del Presidente. 

Extender los nombramientos de las dignidades de la Unión 
así como los del personal administrativo de la misma. 

Organizar y llevar el registro actualizado de las comunas 
socias informando periódicamente al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería sobre este movimiento. 

Entregar por inventario conjuntamente firmado con su 
sucesor, el archivo, los útiles, máquinas y equipos de la 

secretaría. 

Constatar la asistencia en las Asambleas Generales y en 

las sesiones del Cablido Central: 

Preparar y firmar conjuntamente con el Presidente las 
comunicaciones oficiales de la Unión; y, 

Cumplir todas las disposiciones legales, estatutarias y las 
emanadas de la Asamblea General, del Cabildo o de su 
Presidente. 

to DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL COMITE EJECUTIVO 

Art 27.- El Comité Ejecutivo esta conformado por: 

El Presidente del Cabildo Central de Ja UNORCAS . z a) 

b) El Vicepresidente 
o : c) El Síndico 

1 a 4) El Secretarlo, y 
el A T) Tesorero. . 

La o . 
NE CL Art. 28.». Son atribuciones del Comite Ejecutivo, remover con causa justa 

: A a 2,4 al personal administrativo y de servicio de la unión. 
e, eo. a. - y e 

5 a ma . s ..». ¿ . e BR29 .- Dar el seguimiento, participación y evaluación de las diferentes 
actividades sociales, culturales y deportivas que realice la 
Entidad, con las diferentes comunidades integrantes, no 
integrantes y demás organismos afines. 
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Normalizar el buen funcionamiento de los bienes muebles e 
inmuebles existentes a nombre y en la entidad, que previo 
informe será ratificado por el Cabildo Central. 

Arta1 - - Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente estatuto, 
su Reglamento, la Asamblea General y el Cabildo Central. 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES: * 

Para garantizar el buen funcionamiento administrativo y el eficaz 
cumplimiento de los planes y programas de la Unión, EL 
CONGRESO da Representantes designará a los integrantos da 

  

las siguientes comisiones Espaciales. 

  

a) La Comisión de Fiscalización y Asuntos económicos 
b) La Comisión de Asuntos Soclales; 
Cc) La Comisión de Educación y Capacitación. 
d) La Comisión de Proyectos. 
e) La Comisión de Deportes y Recreación. 
f) La comisión de Prensa, Radio y Propaganda. 
g) La Comisión de Agua Potable. 
h) La comisión de Derechos Humanos. 

¡) La Comisión de la Mujer y Salud. 
) La Comisión de Medio Ambiente. 

Cada una de estas comisiones estará integrada por dos 

"miembros elegidos en el CONGRESO de representantes de las 
comunas integrantes; durarán en sus cargos tres años y no 
podrán ser reelegidos sino después de por lo menos un periodo 
de administración.” 

Sosionarán ordinariamente, el primer domingo de cada mes, y 
extraordinariamente, cuando las necesidades y circunstancias io 

exigieran. 

2
 

  
a) 

  

DE LA COMISION DE FISCALIZACION Y ASUNTOS ECONGICOS: 

Art U.- Son sus atribuciones y deberes: 
- Controlar y revisar las actividades de carácter económico 
de la unión. 

Revisar los informes económicos del tesorero y emitir su 
criterio para el conocimiento de la Asamblea General o del 
“Cabildo Central. 

Prohibir los gastos e inversiones que tratan de realizarse 
contradiciendo las disposiciones de este Estatuto y su 
Reglamento. 

» 

 



    

    

  

Para el mejor cumplimiento de estas funciones podra 

contratar los servicios de personal especlalizado. 

$ »5 Controlar la actividad administrativa del Cabildo Central e 

informar de ello a la Asamblea General. 

tp Presentar planes, programas y sugerencias orientados a 

mejorar la marcha administrativa de la Unión. 

DE LAS COMISIONES DE: ASUNTOS SOCIALES; Y DE PRENSA, RADIO Y 

PROPAGANDA: -- 

Ant 35.- Son sus atribuciones y deberes: 

a) impulsar la organización, mantener la vigilancia y oriantar 

al funcionamiento de las Comunas afilladas a la Unión. 

bj Planificar y realizar la propaganda clasista entre las 
comunas y sus miembros, frente a la consecución de ¡35 
aspiraciones e idesles de la Unión 

DE LAS COMISIONES DE EDUCACION Y CAPACITACION; Y DE DEPORTES 
Y RECREACION: 

Art 36.- Son sus abibuciones y deberes: 

a) Promover e impulsar la elevación del nivel de preparación 
educativa y de capacitación de los dirigentes y comuneraa 
de la Untón y de las comunas integrantes. 

b) Incentivar y respaldar la unidad y consolidación .1-% 
movimienio campesino, mediante actividades aducalivas. 

deportivas y culturales; 

c) Organizar campañas de alfabetización, así como Cursor. 
demostraciones, encuentros de capacitación técnica pura 

los comuneros integrantes en general, 

d) Preparar y presentar a la Asamblea General, y/o al Cabiisio 
Central, planes y programas educativos, deportivos, etc. 
encaminados a complementar, a extender y a fortalecer los 
centros medios y mecanismos de educación locales a nivel 
de cominas campesinas e indígenas; y 

e) Buscar otras formas que conduzcan a la superación morai 
e intelectual de la población indígena y campesina de las 
comunas del Cantón Cotacachi. 
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Art 37.- «Las atribuciones y deberes de las demás comisiones señaladas 
serán reguladas en el reglamento Interno. 

DE LOS BIENES DE LA UNION: 

Art. 38.-. Son bienes de la Unión. 

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que paguen las 
organizaciones afllladas; 

b) Las donaciones voluntarias que se hicieran a la Unión; 

c) Los bienes que actualmente posee y los que adquiere en 
el futuro a cualquier título. 

Las Organizaciones afiliadas están obligadas a pagar las cuotas 
ordinarias a la Unión, una cantidad equivalente a la décima parte 

del salario mínimo vital del trabajador, en forma anual. 

  

El Comite Ejecutivo podrá establecer cuotas extraordinarias que 
considere necesarias y que debe ser pagadas por sus afiliados, 

paro en ningún caso podrán ser más de cuatro cuotas 
extraordinarias al año. 

Art. 40.- Queda absolutamente prohibida hacer prestamos conlos londos 
pertenecientes a la BNORCAC. La violación de esta disposición, 
implica la destitución inmediata de los responsables y reparación 
del daño ocaslonado. 

m
m
 

DE LA DISOLUCIÓN DE LA UNION 

Ñ Art. 41.- La Unión podrá disolverse por las siguientes causas:   
a) Por contar la Unión con un número inferior a siete 

comunas soclas; 

a
 

b) Por infringir, en forma reiterada la ley de comunas, el 

i presente Estatuto, y las disposiciones del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, 

* Cc) Por acuerdo en este sentido tomado en sesión de: 

Asamblea General por las tros cuartas partes de las 
comunidades integrantes, como minimo. 

ed 

 



  

     
Em caso “de ser resuelta la disolución de la Unión, los bienes de 

: “ella pasarán a las comunidades integrantes en forma equitativa, 

Y que Hevará a cabo el Cablido Central. 
SA 

: DISPOSICIONES: TRANSITORIAS: 

Art 43.- -« La Reforma del presente Estatuto de la Unión es levada a cado 

to enla Asamblea General Dirigida por el actual Cabildo Central de 

la entidad compuesto por: 

PRESIDENTE: | Jose Rafael Guitarra Guandinango 

: - VICEPRESIDENTE: José Alejo Liquinchano L. 

Ó - ' SINDICO: Cornelio Antonio Orbes Chuquín 

TESORERO: María Cecilia Menacho Monrroy 

; SECRETARIO: Maria Fabiola Farinango Perugachi 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Art. 44.- Para que una comuna pueda ser admitida como socia de la 

Unlón, deberá llenar los siguientes requisitos: 

. a) Ser legalmente constituida y reconocida por el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. Salvo lo dispuesto en el “¡toral 
”f”, del presente Estatuto. 

hb) Las comunidades que tengan su personeriajuridica, debon 
presentar una solicitud escrita al cabiido Central de ¿a 

Unión acompañando copia del acta de Asamblea comuna!   0 en la cual se hubiere decido tal afiliación. Debe acomoañar 

copia del último nombramiento def Cabildo otorgado por 
( , la Dirección de Desarrollo Rural, del Ministerio de 

Agricultura y Ganaderia 

c) Debe acompañar copia del ultimo nombramiento otorgado 

por la Dirección de Desarrolio Rural del Ministerio da 

noo. Agricultura y Cánadería. 

d) Acompañar la nómina actualizada de todos los comuneros 

* o. existentes. 

> 74) "Cancelar la cuota fijada para dicho efecto, 

E
 

A, Las comunidades que no sean reconocidas legalmente 

: “a o os eS podrán presentar una solicitud escrita al Cabildo Central 
a a de la Unión acompañando copla dei acta de la sesión de 

a ra Asamblea comunal en la cual se hublera decidido tal 
afiliación. Con el compromiso de que en el menor tiemoo 
posible legalicen su Personería Jurídica en el Ministerio de 

0000041 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES    O RUC: 1030067830001 

MATOS GENERALES 

“RAZON SUCIAL: UNION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE COTACACHI 

E Corra CARLA FEC. CONSTITUCION: 21041980 

: FEC. INICIO ACT.: 2110411480 

FEC, INSCRIPCION: 2510/1944 

0 FEG.ACTUALIZACION ¿000/2005 , 

ECONO A PRINCIPAL . 
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Por 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
- SOCIEDADES . A 

" NUMERO RUC: 1090067830001 

DATOS GENERALES ' DN 

RAZON SOCIAL: UNION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE COTACACH] 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRA DOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 :«ESTÁDO: ABIERTO - PECLINICIO ACT ¿Vuatiuro 
NOMBRE COMERCIAL UNORCAC ES * FEC.CIERRE,: 

FEC. REÍNICIO: 

Actividades económicas : 

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES CREMIALES 

Dirección establecimiento 

Provincia: IMBABURA Cantón: COTACACHI Parrcquía: SACRARIO Cale: CONZALEZ SUAREZ Múmaro 21.33 
intersección: QUIROGA Teletono: 915-492 Taletano: 916-312 Fax: 918-012 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO: CERRADO"  FEC.INICIO ACT. 0107/2008 
NOMBRE COMERCIAL CAMPATYC FEC. CIERRE: — 30'03:2003 

FEC. REINICIO: 

Actividades económicas ? 

VENTA DE PRODUCTOS DE TALABARTERIA 

Dirección establecimiento 

Provincia: IMBABURA — Cantón. COTACACHI — Parroquia: SAN FRANCISCO — Barri: SAN FRANCISUO — tale: MABAPURA 
Talefono: 915-304 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT Rincon 
NOMBRE COMERCIAL JAMBIMMASCARIC . FEC. CIERRE : 

FEC. REINICIO: 

  

Actividades económicas 

SERVICIOS DE SALUDACTIVIDADE S DE ADMINISTRACION DE> PROLRAMAS DE ATENCION, MEJORAMIENTO Y PROTECLION 
DELA SALUD 

Dirección esteblecintienta 

Provinch: IMBABURA — Castán: COTACACHI Parroquia: SAGRARIO Cale: 14 DE AGOSTO — Numero: 19-14 Telelono: 11% 
yt : 
  A e e > 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT 011012000 
NOMBRE COMERCIAL FINCA AGROPECUARIA FEC. CIERRE: l 

r FEC. REINICIO: 
Actividades económicas 

CRÍA DE CUYES 
CULTRO DE PLANTAS 

  

Dirección establecimiento 

Provincia: IMBABURA Cantón: COTAGACHI Parroquia: SAGRARIO Barrio: /COMUNIDAD TDPO CHILO (TUBACOS Cal, 
PRINCIPAL Camino: VIA A SANTA BARBARA ' 0 
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UNIÓN DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS 
E INDÍGENAS DE COTACACH1 

“UNORCAC” Filial de la FENOCIN 
Acuerdo Ministerial 0139 

Del 21 de Abril / 1.980 

ACTA DE ASAMBLEA DEL SEPTIMO CONGRESO ORDINARIO DE LA UNORCAC, a 
CANTON COTACACHI PROVINCIA DE IMBABURA 

  

A los 02 días del mes de Diciembre del 2.001, siendo las 20H00, en la casa comunal de la Comunidad de 
Cuicocha Centro, de la parroquia de Quiroga del cantón Cotacachi de la provincia de Imbabura, se reúnen 
los miembros de los Cabildos (Consejo de Gobierno Comunitario), de las 43 comunidades afiliad , asal 
UNORCAC, con la finalidad de tratar la siguiente agenda: : 

1.- Constatación del Quórum reglamentario 
-[2.- Lectura de la convocatoria. 

: 13.- Trabajo De Comisiones 

= (/14.- Elección y nombramiento de la Directiva de la UNORCAC 2001-2004. 

  

    

: 1S.- Clafíshira. 
pe o o E: . 
= [ Con la presencia de los representantes de las comunidades filiales de la UNORCAC: PILCHIBUELA. 

¡ SAN,, BE RO, ALAMBUELA, SANTA BARBARA, AZAYA, CERCADO, EL BATAN, TOPO 
GRAND , ILTAQUI, TUNIBAMBA, PIAVA CHUPA, PIAVA SAN PEDRO, ASHAMBUELA, 
¿MOROCHOS, CHILCAPAMBA, MORALES CHUPA, SAN IGNACIO, LA CALERA, QUITUGO, 

   
ta 

VE ¿FURUC , SAN MIGUEL, ANRABÍ, GUITARA UCO, CUICOCHA CENTRO, CUICOCHA PANA. 
S, SAN NICOLAS, SAN JOSE DE PUNGE,.UCSHAPUNGO, SAN MARTÍN, 

. POMINGO SABIO, SAN ANTONIO DE PUNGE, MMBAS CONDE, COLIMBUELA, MORLAN, 
AP: QN, QUITUMBA, PERIBUELA, AMBI GRÉ BA, el compañero CORNELIO a 

O ESN HUQUIN en su calidad de PresidentfA ara instalado el Congreso e 
jcufmediatamente se procede estatutariamente a no esentes a las dignidades del 
"Séptimo Epngreso Ordinario de la UNORCAC, a uN eso Ordinario y un Secretario 
pde” ctas y/fomunicaciones, con la finalidad de qué d Y, 
actúa eel Congreso, para la posterior elaboración de 

  

  

      

           

    

    

   

    

    
  

  

      eros: MIGUEL ROBALINO, como Presiden Séptimo Congreso Ordinario de la UNORCAC . 

y en la persona de: CONCEPCIÓN BONILLA, como Secretario de actas y comunicaciones, quienes 0 
luego de ser nombrados, se posesionan de sus cargos y proceden a Dirigir el Congreso Ordinario. 
Inmediatamente, el Presidente del Congreso, pide que por secretaria se proceda a dar lectura de la 

Convocatoria. Leida que fue la convocatoria el Presidente del Congreso explica la razón de la misma 
diciendo que, estatutariamente se ha cumplido el plazo para el cual fue nombrada la Directiva saliente y 
es necesario nombrar la nueva directiva para el periodo 2001-2004 que represente a la UNORCAC. 
Explicada que fue la razón de la convocatoria, los congresistas, luego de agotar otros temas de la agenda 

del Séptimo Congreso proceden a elegir a las nuevas dignidades de la UNORCAC, para lo cual se 
respaldan en el Reglamento del Congreso y que fuera aprobado por todos los delegados oficiales. 
Los Congresistas proceden dar nombres para las diferentes dignidades de la Directiva de la UNORCAC,  * 
la misma que luego de una votación de manera libre, directa y democráticamente, quedando integrada de 
la siguiente manera: 

    
PRESIDENTE: Lcdo. JOSE RAFAEL GUITARRA GUANDINANGO El Batán 
VICEPRESIDENTE: ROSA INES BONILLA FLORES La Calera 
SINDICO: . LUIS ALFONSO MORALES CUSHCAGUA Chilcapamba 
SECRETARIO: MIGUEL ROBALINO FERNÁNDEZ San José 
TESORERO: ISABEL CONCEPCIÓN BONILLA CABASCANGO Piava Chupa 

  

Dirección: González Suárez N* 2083 y Quiroga * Telefax: 06 915-602 / 06 916-012 * E-mail: unorcacOecuanex net ec 

COTACACHI - IMBABURA - ECUADOR



  

   
   

  

  

ChoSx 

es COMISION COMUNICACIÓN SOCIAL . . 

¡COLAS CHAVEZ BONILLA Peribuela PRINCIPAL 0 0 0 0 0 4 4 

qe PEDRO FERNÁNDEZ GUANDINANGO - El Cercado SUPLENTE 

COMISION DE CAPACITACIÓN E INTERCULTURALIDAD 

MARIA ROSA CABASCANGO GUAJAN - Piava San Pedro PRINCIPAL 

RENE CHALA Santa Rosa SUPLENTE 

" COMISION TÉCNICA DE PROYECTOS 

RUMIÑAHUI ANRRANGO CHICO Turucu PRINCIPÁL 

ALBERTO AROTINGO CUSHCAGUA Santa Bárbara SUPLENTE 

COMISION DE LA MUJER 

MAGDALENA FUERES FLORES La Calera PRINCIPAL 

CARMEN ALTA ANDRADE Turucu SUPLENTE 

COMISION DE DEPORTES 

JUAN ULQUIANGO TAMBACO Ashambuela PRINCIPAL 

ALBERTO LIMA CUSHCAGUA -— Turucu SUPLENTE 

LUZ MARIA LANCHIMBA. ESTRADA — - Ashambuela SUPLENTE 

COMISION DE AGUA 

CARLOS ENRIQUE SÁNCHEZ PERUGACHI Turucu PRINCIPAL 

JUAN CHAVEZ Cercado SUPLENTE 

COMISION FISCALIZACIÓN 

CESAR LASO BONILLA Turucu PRINCIPAL 

ADRIAN FLORES Cuicocha Centro SUPLENTE 

Nombrada que fue la directiva, esta se posesiona de sus cargos, para lo cual el compañero Pedro De La 

Cruz, Presidente de la FENOCIN, toma el juramento de ley y los posesiona en' sus cargos. 

Inmediatamente proceden a dirigir el Congreso y. conceden un tiempo prudencial al secretario para la 

redacción del acta. Siendo las 22 Hrs. el compañero Présidente electo, clausura el Congreso. 
sé ON 

, A : NN 
do AN 

   
EL SECRETARIO 

. RAZON: Que la presente acta es fiel copia de su original y corresponde al SÉPTIMO CONGRESO 
- ORDINARIO DE LA UNORCAC., realizado el día 2 de Diciembre del 2001. LO CERTIFICO. 

— 

no. 
Mfgtél Robalino 

SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES 
DE LA UNORCAC 

Ra



  

  

  

  

=--Z0N: A petición de parte interesada y de conformidad con el 

Artículo Dieciocho, Numeral Dos de la Ley Notarial vigente, 

procedo a protcolizar en los Archivos de la Notaría Pública a 

mi cargo, el documentos que antecede, constante en una foja 

útil. Doy fe.- Cotacachi, cuatro a piembre él dos mil 

dos.- Sl 

Y Wifi 2 

|    
s 

CERTIFICO: Que-la copia fotostática del documento Jue 

entecede es igual a su original que renosa en los irenivos 

de la Notaría a mi cargo, constante en dos fojas útiles, la 
, 1 

confiero en calidad de TERCERA €9PIA CERTIFICADA, fa sello 

y firmo en Cotadachi, siete de mayo del C 
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COOPERATIVA DE TRANSORTES EN CAMIONETAS 

“SANTA. ÁNA DE COTACACHT” 
TELEFONO: 916-215 

CERTIFICACIÓN N*022-CTC-SAC. 

Cotacachi06 de abril del 2004 

CERTIFICACIÓN 

Á petición verbal de la parte interesada, Y o Jorge Estrada Saltos, en calidad 

de secretario de la Cooperativa de Transportes en Camionetas “Santa Ana 
de Cotacachi”, CERTIFICO: 

QUE: El señor Clímaco Fabián Haro Guevara con cédula de identidad N” 
100129780-1, chofer profesional, socio activo de la institución, fue electo 

en forma unanime por los miembros del Consejo de Administración de la 
Cooperativa Presidente de la misma en la sesión ordinaria realizada el 02 
de Diciembre del 2003 y posesionado el día sábado 03 de enero del 2004. 

Particular que certifico en honor a la verdad y autoriza para que haga uso 

del presente en lo que bien tuviere, remitiéndome en caso necesario a los 
archivos correspondientes. 

  

SECRETARIO DE LA COOPERATIVA DE CAMIONETAS SANTA 
ANA DE COTACACHI 
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Zo MINISTERIO D£ BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS 

  

Señor 

PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 
"“SANTA ANA DE COTACACHI” l 
Cotacachi .- 

CERTIFICACION: 

e 

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARÍA GENERAL  .- 
CERTIFICO: Que una vez revisado el archivo y expediente administrativo de la 

Cooperativa de Transporte en Camionetas “SANTA ANA DE COTACACHI”, domiciliada 
en la ciudad de Cotacachi, provincia de Imbabura, se constata que la Entidad obtuvo su 

. personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial No, 00606 de 11 de abril de 1.990, e 
inscrita en el Registro General de Cooperativas con el número de orden 4845 de 12 del 

“mismo mes y año.- En caso de ser necesario me remito a los archivos que reposan en 
esta Dirección - Quito a 1 1 de marzo de 73 003 Mo aloe de ole A a Ae A de OR RAR RRA , , 2. 

  

SECRET ARIA GENERAL JEPDE LA 
“DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS     
btt 
11-03-2003 
HC 001423 
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A de lá sesión de los miembros del UE o de ini ó/ 

de Transportes en Camionetas "SANTA ANA DE ; COTACACHI" 

AA, haber sido electos en Asamblea Generai Extraordinaría del día Martes 

7 ña Enero del 2.003, se reunen los señores Ernesto Gómez, FPabían Haro 

  

y Arcelo Terán para tratar en su primera -Sesión el siguiente 

LA Qin de PEERAEE: y Vocales. 

en - Elección de REST " 

3.- Elección de IAEA. 

Se le ruega al compañero Ernesto Gómez para que diriga la Sesión, el cual 

acepta agradeciendo a los compañeros por la confianza demostrada. 

1.- Elección de Presidente. 

Para ocupar la Presidencia el Sr. llaro mociona al compañero Ernesto Gómez, 

por ser un elemento jóven que ha demostrado afán de progreso en la Coop. 

Solicita la palabra el compañero [erán para apoyar la moción y comprometerse 

ha brindarle la colaboración necesaria para salir adelante toda la Directiva 

El Sr, Gómez al haber la moción de sus compañeros Acepta gustoso pero con 

Aa seriedad del caso y la responsabilidad que representa la función. 

es electo Bmesidentg del Consejo de 

  

Administración. 

Continuando con la Elección por pedido del Sr. Presidente pide sea el Sr. 

el segamioruccaNd, en vista que en caso de ausencia sea quien 

coja las riendas de la Cooperativa. 

  

quien ocupara 

  

Al ser una dignidad que demanda -mucha- responsabilidad quiere que se piuense 

detenidamente para escoger de entre los socios el más adecuado. 

El Sr. Fabian Haro mociona como candidato al Sr. Diego Terán, tiene el 

apoyo del Sr. Terán Marcelo. 

El Sr. Gómez también coincide con la candidatura del Sr Terán Diego. 

Al existir un concenso de todos los compañeros es electo el Sr. MI    

      

   

  

    

dignidades 

en directivas anteriores, É 

3.- Elección de Secretario. 

como Secretario, en vista que' tieng 

de varias Instituciones. 
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Se pide al señor Terán para que informe a la Asamblea sobre la conformación 

de las dignidades en el Consejo de Administración. 

estructurada de la siguiente manera. 

ERNESTO GOMEZ E. (MINIMA. 
FABIAN HARO II VOCAL, 

MARCELO TERAN III VOCAL. 

DIEGO TERAN E. e. 

JORGE ESIRADA S. 

  

. 0 
Sin tener más que tratar y reiterando el agradecimiento el Sr. Gómez, 

clausura la Sesión y para constancia firman., 

  

er 

  

ERNESTO GOMEZ E. 

PRESIVENTE. SECRETARIO. 

  

z 

Certifico que la presente es fiel copia de la original que 

renosa en el Libro de Actas del Archivo. AN 

  

SECRETARIO, 

  

la mísma que quedo 

| 

| 
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aos LA SESION uE. ASAMBLEA *XIRAORUINARIA Di LA COOPynaTIVA DS 

POXTES -EN -CAMIONETAS .“SANTA ANA DE COTACACHI", 

   
Ciudad de Cotacacni el día Miércoles 17 de Diciembre del 

2.005, La Cooperativa de Transportes en Camionetas "»ANTA 

aa DE COTACACHI", Se instala en Sesión Extraordinaría, la mis 

ma que se realizó en la Sede Social, Fue Presidida por el Sr. 

FA IAN HARO, en calidad de Presidente, quien luego de expresar 

un atento saludo Instala la "Sesión con el siguiente Orden del 

día. 

l.- Instalación de la Sesión y Constatación del Quórum. 

2.- Resolución de participar o no en la CIA DE ECONOMIA 

0 MIxTA DEL NU£VO MERCADO.2: 

1l.- Al Constatar el Quórum se observa yue se encuentran presen 

tes todos los Señores Socios y el Suscrito Secretario, Lo 

que es motivo de felicitación de parte del Sr. Presidente. 

2.- Resolución a tomarse, 

El Sr. Presidente pide a los compañeros que con la finali- 

dad de tener una visión clara se ha invitado a funcionarios que 

tienen amplio conocimiento, los mismos que nos ven a dar una ex 

plicación sobre las ventajas y desventajas que tendremos al for 

mar varte de la COMPAÑIA en Mención. 

Despdes de la participación y haberse despejado varias dudas,se 

0 pone a analizar en forma detenida de parte de cada uno de los 

Socios para llegar a una conclusión. 

Intervienen varios compañeros y felicitan la gestión de la Direc 

tiva por la preocupación como Institución y la Ubicación que se 

va ha tener en la Nueva terminal. 

Con la única meta de conseguir mejores días para sus Cooperados 

se somete a Votación por parte de los señores Socios para ver la 

participación o no y se pbtiene mayorj 

tica de formar parte ed4 la COMPAÑIA, 

rente y Presidente 1 cluso)se lexpliq 

téres con el plazo pue se /reqhliera, 
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, ACUERDO MINISTERIAL lo. 00606 
EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 

CONSIDERANDO: 

  

e 

QUí se ha enviado 21 Mínistario de bienestar Social la docunentución co” 
rregpondiente a la Cooperativa de Traneporte de Carga en Cauionetas - 
"SANTA ANA DE COTACACUT”, domiciliada en la ciudad de Cotucachi, iroviu- 
cia de Imbabura, para la e¿probuición del estatuto. 

QUE la Señora Secrecaria Cenueral de la Dirección Nucional de Cooperati - 

vés, mediante Certificación de fecha 21 de marzo de 1990, que se anexa , 

expresa que las personas que consten en Jlasnómiaa de socios fundedorás - 

de la Precooperutiva luego de la verificación que se ha hecho a la docu- 
mentación señalada, no pertenecen « otra cooperativa de la misma clase - 

o línea dándose cueplimiento a lo estipulado en el Art. 12 de la Ley de- 

Couperativas. 

QUE el Departamento de Desarrollo Cooperativo de la Dirección hacioual- 

de Cooperacivas, redisnte meuorando No. 299-D1C-90, de fecha 7 de warzo- 

de 1990, solicita la aprobación y emite informe favorable al respecto. 

QUE la Sección Hurídica de la Dirección nacional de Cooperativas, con ue 
morando No, Bil6-AJ-90, de febiha 21 de marzo de 1990, emite lditocue favo- 

rable,. 

QUE el Director Nacional de Cooperativas, igualmente con memorando núno- 

ro 080-BNC-90, de fecha 21 de marzo de 1990, solicita la aprobación del- 

Estatuto de la indicada lIntidad. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7 de la Ley de Coope- 

rativas, 

ACUERDA: 

Árt. l,- Aprokar el Estatuto de la Cooperbtiva de Transorte de Carga en- 

Camionetas "SANKA ANA DE COTACACUI"”, domiciliada en la ciudad - 

de Cotacachi, Provincia de Imbabura, con las siguientus modifi 

caciones: 

Art. 7.- Agréguese al final de literal b) "quienes pertenezcan- 

a otra cooperativa de lasmiswua clase". 

Art, ló.Liceral b) y d) agráguuse al fínal " con sentencia eje 

cutoríada”, 

- a 

Art. 19.-Suprimase "antes” en su lugar irá " "previo" y después 

de" exclusión” agréguese "u expulsión”, 
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Art. 25.- Suprímase "dos" por "ocho" 

Art. 55.- Cámbiéese ''10.000" por '"s/.500,00". 

Art. 59.- Cámbiesc ":.4 de abril" por "1 de enero” y "23 de abril" 

por: ''31 de diciembre". 

0 Art. 67.- Agréguese al final "y demás Organisuos 'rovinciales - 

delIránsito de Imbabura”. 

Art. 608,-pDespués de: "informe" epréguese "favorable", 

Art. 72.- Después de "fáministreción” agréguese "previo a que”, 
al final egréíguese "siempre que sea el Consejo de MY 

rinietreción el que haycz towado su resolución”. 

"O expulsar”. 

Art. 380.- Después de "excluaica” agréguese 'o expulsión”. 

. áxt. £2,- Al final agréguesa ''sino cuando exista sentencia eju- 

cutorisda Í8l respecto”. 

Art. 83.- Cufiivmase desde "fiscalización” hasta cooperativas”, 
en 8u lugar irá: "sentencia ejecutoriada”. 

0 , Árt. 4. 
  Cáuwbiese el texto por el siguiente: 

"Las glovas no serán causa para la exclusión de un 
socio, sino cuando exista sentencia ejecutoriada dic 

tada por el Juez competente que declare la existen- 

cia de ellas". 

Art. 2.- Calíficar en calidad de socios fundadores de la citada Entidad 

a lay siguientes personas: 

  

SEGUNDO VICENTE BARRERA RODRIGUEZ 100026296-2, 
VICIOR KUCO PEÑAFIEL SUBIA 170205876-7', 
CLEVER ENRIQUE MEJIA ZARSOZA 100133834-0” 
GALO NAPOLEON TEBAN GALLEGOS 100197867-3' 
FAUSTO TARQUINO TERAN OLMEDO 1000252427 
CARLOS ROSALINO ECHEVERRIA BARRERA 100131868-8 
CARLOS ENRIQUE SANCHEZ MEJIA 100090563-6 
MARCO CRISTOBAL TERAN OLMEDO 100027438-Y 
SIXTO ROLANDO TERAN OLMEDO 100084159-1 
LUIS GERMAN CALLECOS BENALCAZAR 100026164-2 
CARLOS HUMBERTO ALBUJA 100008677-5 
MILTON ARTURO TERÁN OLMEDO 100072155-9 
CARLOS ENRIQUE GUERRA CORDOVA 100025475-8 

l  
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  JOSE GUILLERIO LOZA ORTEGA 100026821-7 
GALO HUMBERTO ANDRADE MAYALTLA 100026275-6 

  

hrt. 3.- Disponer que la Cooperativa envíe a la birección lucional de Coopera- 
tivas la documentación justificativa de los ingresca de los nuevos 0 

socios para que teta califique el procedimiento de su ingreso. La o 

misión de esta obligación dará lugar a las responsabilidades pecunia- 

rias establecidas en la respectiva LEY Y su reglamento. 

Art. 4.- Coneeder pergouería jurídica a la Cooperativa de Tisnspartes de Car- 
ga en caniouectes "SANTA ANA DE COTACACUE", domiciliade en la ciudad - 

de Cotacechi, Província de Imbabura, la que no podrá apartarse de la 
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<A     Cooperativa de Transportes “Cotacachi”, con el fin de tratar los siguiente Puntos _ 

1.- Constatación del quórum e instalación de la Sesión. 

2.- Socialización y participación con adquisición de Acciones en la Compañía de 

Economía Mixta Mercado de los Andes Cotacachi DA CEM. EN 

FORMACIÓN, cuyo fin organización del mercado y minal Terrestre del 

Cantón Cotacachi. 

Siendo las 20h30 el Sr. Luis Humberto Andrade, presidente de la Cooperativa 

declara instalada la Sesión dando la bienvenida y el agradecimiento por asistir a 

esta reunión. 

Por intermedio de secretaría sk pone a consideración los Puntos a tratar, siendo 

aprobados sin modificación. 

En el Primer Punto se constata el quórum, contando con la presencia de 22 Socios 
y la ausencia justificada del Sr. Joselo Ruiz y el Dr. José Andrade ( Existe Oficios). 

En el Segundo Punto, el Sr. Presidente manifiesta que esta sesión es 

exclusivamente para tratar la integración con Acciones en la Compañía de 
economía Mixta Mercado de los Andes, específicamente porque la Cooperativa de 
Transportes “Cotacachi”, hace uso del Terminal Terrestre y además se tuvo una 

explicación por parte de la Economista Tatiana Saltos, el Asesor Jurídico del 
Municipio y del Arq. Estrada, funcionarios del Municipio que están coordinado los 
trabajos y el desarrollo del Proyecto incluso el funcionamiento y el servicio que 
dará a la ciudadanía tanto el Mercado y la Terminal, que hoy en día es muy 
indispensable que los dos sectores se mantengan unidos para que tengan éxito por 

cuanto servirán de alimentadores del un sector al otro para su desarrollo. 

El Sr. Román Flores en calidad de Gerente, informa que en principio por 
inasistencia a sesiones mantenidas en el municipio por situación de los accidentes 
de Compañeros, se nos concedía solo cinco andenes y a la otra Cooperativa 6 
andenes, en tal razón se tramitó para que exista igualdad, concediéndose los seis 
andenes que nos correspondía uno para hacer uso Ibarra por la Pana, otro Ibarra 
por la Merced y a Otavalo por Quiroga y los otros tres andes restantes para uso de 
las unidades que se parquean en espera de su frecuencia a cubrir. Se necesita que 
la Asamblea autorice la adquisición de las Acciones cuyo monto es de Seis mil 
dólares. Para el pago, existen dos facilidades, una préstamo al Banco Solidario y 
otra el hacer un esfuerzo y mediante cuotas diarias o mensuales de cada socio 
pagar en cuatro cuotas equivalentes al 25%, El préstamo, al Banco según el 
asesoramiento recibido de intereses se pagaría unos 1.600 dólares que no nos 
conviene porque incluso mensualmente se pagaría un valor extra a sus empleados 
por el servicio de crédito que ellos lo supervisaran. La ventaja de este proyecto 
será una mejor atención al cliente, existirá un mejor control en el aseo de la 
parada, higiene en los productos de expendió y trabajaremos más 
organizadamente.



  

  

- 02 - 
La Segunda opción de pago es que todos los socios con responsabilidad 
comprometamos a poner cuotas económicas sea diariamente o mensualmente pa 
el cobro en la Asamblea General Ordinaria; la Primera se puso de veinte dólar 
por lo que se tiene que aportar Cuarenta dólares más para cubrir los primeros 
25%, tomando en cuenta que los seis mil dólares divididos para los 24 socios, a : 
cada socio le corresponde poner 250 dólares, que divididos para cuatro meses se - 
pagará 62,50 centavos, al ser accionistas se tendrá voz y voto en las juntas 
generales para pedir correctivos como ejemplo que los andenes no reúnen las 
dimensiones necesarias para el embarque de maletas y la seguridad para el 
usuario. 

   
   
   

Luego de algunas intervenciones de los señores Socios por consenso mayoritario se 
resuelve Autorizar para que tanto el Sr, Presidente como el Sr. Gerente adquieran A 
las Acciones respectivas y se de tramite a la integración como accionistas de la 0 
Compañía de economía mixta Mercado de los Andes de Cotacachi. 

Para cubrir el saldo de los 75% de los Seis mil dólares, cada socio depositará en la 
Oficina Tres dólares diarios o a su vez en la Sesión ordinaria abonará la cantidad 
de Sesenta y dos dólares, cuota que se abonará durante los tres meses continuos . 

Además se resuelve que la primera cuota de Sesenta y dos dólares se recogerá el 
día martes 6 de Abril del 2004, caso de no abonar, el socio no podrá salir a 
trabajar con su unidad hasta que cancele. Por lo que no contará en el cuadro de + 
trabajo. 

El Sr. Presidente agradece por la seriedad y con la personalidad que todos los 
socios han tomado estas resoluciones porque es una propuesta hacia la 
organización y desarrollo en parte de la Cooperativa y del Cantón. Piden que todos 
los socios en forma unánime aporten con su criterio, apoyen con ideas 
constructivas que vayan siempre buscando un beneficio para todos los 
compañeros, permanecer siempre unidos y atentos a cualquier circunstancia 
negativa que con el funcionamiento de este nuevo terminal se presente, t0Me 

cuenta que es una propuesta que tiene sus riesgos y al estar 3 

defendiendo el pan diario de los hogares de cada socio. 

   

          

   

de Marzo del 2004. 

Para constancia de lo tratado firman los señores: 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS 

  

Jorge Carbo 
Luis Humberto Andrade 

Presente 

CERTIFICACION 

0 DIRECCION NACIONAL DE  COOPERATIVAS.-SECRETARIA GENERAL.- 

CERTIFICO.- Que, revisado el archivo y expediente administrativo de la Cooperativa de 
Transportes “COTACACHT”, domiciliada en la Ciudad de Cotacachi, Provincia de 

Imbabura, se constata que la mencionada Cooperativa se encuentra constituida 

. jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial 1928 de 18 de Diciembre de 1957 e inscrita 
en el Registro General de Cooperativas con el Número de Orden 233 de la misma fecha.- 
En caso necesario me remito a los archivos que reposan en esta Dirección .- Quito, a 
27 de agosto del 2003.....-...-.-.-.-.- 
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lO ORE IDE TE LOLA MERUBLICA, 
CU VIERA LLO 4 

  

Que se ha enviado al Mi: isterlio de Trabajo y Lierectar .ocial la Socuner ta- 
ción correspordie:te el Estatuto de la Coorerativa de “xa srortes “UU ACA- 
CHI”, douiciliada en la ciudad de Cotacachi, ¿¡xovíncia de Imbabura, aprobar 
da mediante Acuerdo Firisterisl :* 1529 do 18 de diciombre dea 1957, e Lus- 
crita en el liegístro Cenerel de Cooperativas co: el únmero de Crde:: 232 de 
2 de diciembre del mísmo año, documentación que corbíene todos lc: datos - 
actualizados de acuerdo con las disposiciones corstanies en 
rativas y su Reglamento Ge:eralj 

Que de co“formidad co: el Art. 2% del Acuerdo Mi:d:terizl 5467 de 16 de 
marzo de 1967, las coojeratives tlener. la obligación de cucuadrar sus ¡sta- 

tutos y kr-1rmentos Inter o: a la Ley de Cooperativas y a <u Regslemento 1:e- 
“geral, para que pueda: ceguír haciondo uvo de is der:cho: 

» uso de las atribucione: que le comfíere la Loy de voorerntiva:, 

AGIAICA a 

Art. 1%,- “eclazar la existencia legal de la Coorexativa do xa  ¡ories 

"COTACACUI", introduciondose a cu eutatuto lez 2imiúo te. mo- 
dificacio:'es: 

. . e. . 

la. En 6l Art. 28 cerbiari "vor iz.s socios 1ircliye doce al re: ida: te”, 
pora “de ecuexde a lo ¿igpueito e. el Art. 35 del elemento e cxral 
de la Ley de Cooperativas". 

28, hu el Art. 20 literel j, suprimir "dos". 

¿As <n el Art. 30 suprómirs "de tres mienbro. ¡vi cizale:. y tre: 

suplentes, elegidos ror la Asamblea Goueral” y en iu gor vo er lo 
siynule: tes “de ecuexdo co.. lo estipulado e: cl Ari. 25 del heglano_ 

io Goneral de la Ley úe Cooveratiuan»" 

Art. 2%.- La ilrecció: acio al de Cooperativas e: o de vu. faculta- 
de: lezales, califica a les cigulo tes per.o.an a: calidad de 

socio: activo:s JULIO HAlO BUT CLOS Tel RA AO DARLA GNL 

GUEY, LUIO GALLO BEALCAZAR y “USO BANRERA ACOED UN... O E A 

KC MANCIA"O ROSRIGUEZ BUNTLL, GosiA) GLORES- 01 Ay UG en Al Ass 

JORGE UTE, CARLOS CALLECOS COMES, VICHT BARIAA LUoci y dd BARA 
HA NOXMICTEZ. 

a Ley de “oone 
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Arte 3%.- Las personas que posteriormente ingrezen a la Coopumntiva - 
para poder hacer uso de sus derechos y oblíifacio es como co 

clos, previanento deberár: ser aprobedos y calificados por la lrccción - 
Nacionel de Cooperativas. 

Art. %,- La Cooperativa ro podrá apartarse ús las astivicades cspecí 
ficas pera las cuales so constituye ní operer en otra class 

o línea que no sea la de traicporte, pudiendo e. cazo de co trawe ira es 
ta disposición caer en las sencilonos legales previstas e la Ley y Regla- 

O sento Cenoral de Cooperatives en el que está co templado inolusíve, la dz 
solución de la Cooperativa. 

Art. 5%,- Relnscribir en el libro respectl:o el imtatuto de la Coorera 
. tíva de Trancportez “COTACACHI", 

COMU 'IQUESE,- Palacio “acimunl, en Guito, 07 3 AÉD.308, 
é 

¿GR El ERESIC. TE Ds LA REPUBLICA, 

. EL MI iIu1RO Li TRABAJO Y Bl E-TAR (¿OCIAL. 

ENG/. CO/ECuU/ 0 t3. 
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== COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

“COTACACHI” 
FUNDADA 12 DE OCTUBRE DE 1957 

TELEFONO Nro.915-016 

      

  

0 Señor: 
Fredy Román Flores Torres, 

os SOCIO ACTIVO DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
- “COTACACHI” 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Estimado Compañero. Por medio del presente nos complace en comunicar a Ud. que en 
Sesión Ordinaria del Consejo de Administración de la Cooperativa de Transportes 
“Cotacachi”, realizada el dia Martes 2 de Septiembre del 2003, en forma unánime fue 
reelecto Gerente titular de la Institución por el Periodo de Octubre 2003, al 30 de 
Septiembre del 2004; por lo tanto sugerimos que se de el trámite necesario para que 
continúe al frente de esta dignidad que muy acertadamente lo desempeña tanto en lo 
laboral como judicial. 

0 Particular que comunicamos para los fines consiguientes.   
  

    

2 OMGCINSLES 

Ceac 2Z/- Luro [¿ooY 
BRO ASiINURADE CRUZ 

RUTARIO FUBLICO 

BEL CNTON COTACACHI 

0000055 

  

 



  

         

  

  

(E YA 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS 

Señor 

Fausto Flores Gómez 

PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES”6 DE JULIO" 
Cotacachi. 

CERTIFICACION 

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA GENERAL.- 
CERTIFICO.- Que, revisado el archivo de la COOPERATIVA DE 
"TRANSPORTES “6 DE JULIO”, domiciliada en la ciudad de Cotacachi, 
Provincia de Imbabura, se constata que la mencionada cooperativa se 
encuentra constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No.867 de 26 
de junio de 1970 e inscrita en esta Dependencia con Número de Orden 2868-1.- 
En caso necesario me remito a los archivos que reposan en esta Dirección.- 
Quito, a 11 de febrero de 2004. 

Nace Chámiarro Jaramillo 32264452, 
SECRETARIA GENERAL 03 SEDA 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE COUPERATIVAS2,% 
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ACTA DE LA SESION DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COOP. DE 
TRANSS. EN PASAJEROS "6 DE JULIO". 

En la Ciudad de Cotacachi, a los 22 días del mes de Noviembre del 
2.003, La Coop. de Transs. en Pasajeros "6 de Julio" Se Instaló en 
Sesión Extraordinaría, la misma que se realizó en la Sede Social de 
la Institución. Fue pResidida por su Titular el Sr. Fausto Flores en - 
Calidad de Presidente, el mismo que luego de expresar un atento saludo 
Instala con el siguiente orden del día: : 
1.- Instalación de la Sesión y Constatación de Quórum. | 
2.- Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 

3.- Resolución a tomar sobre la participación de la Cooperativa en 
la Compañía de Economía Mixta del Mercado Municipal. 

1.- Al constatar el Quórum se observa que se encuentran presentes 21 

Socios, y el suscrito Secretario, hubo la ausencia de dos compañeros 0 

por tener turnos a la Zona de Intag. Se Inicia a las 20 Hrs.10OMin. 

2.- Se da lectura del Acta anterior la misma que luego de ser escuchada 

es puesta a consideración por parte del Sr. Presidente y al no 

existir ninguna objeción ex aprobada. 

3.- Resolución de la Asamblea sobre la Integración en la CIA. DE 

ECONOMIA MIXTA. 

Interviene el Sr. Presidente para darles a conocer todos los pormenores 

ya que en companía del Sr. Gerente y del Sr. Presidente de Vigilancia 

han asistido a varias reuniones en la Municipalidad. Los que les ha 

permitido estar al tanto sobre la conformación de la Compañía en 

mención. 

Ya que la misma tiene ventajas por la organización y la buena distri- . 

bución de los medios de transporte que se opera a nivel del Mercado O 

Municipal. Aclarando que entramos como Accionistas adquiriendo seis 

andenes destinados a las diferentes Rutas que tenemos debidamente 

aprobadas por el Consejo de Tránsito.   
También tomaremos como presedente que la Municipalidad esta trabajando 

para conseguir una Institución Financiera que conceda los préstamos para    

    

   

todos los que vayamos a constituir la Compañía. 

Esto motiva la felicitación de parte del Sr. Gerente 

en un futuro no muy lejano brindar mejor servicio 
tinal Uda Vez 

DES SOEÍOS acr gue 

   
a base de sacrificio conseguir algo de beneficio par 

DR. J.6E ANDRADE CRUZ 
INC RIO PUBL.:CO TEL CANT": COTACACH1
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SESION EXTRAORDINARIA DE LA COOP. DE TRANSS. "6 DE JULIO". 

Ácta de la Sesión de Asamblea General Extraordinaría de 1 a 
de Transs. en Pasajeros "6 de Julio". Celebrada en su 

    
el día Viernes 4 de Julio del 2.003. 

Siendo las 20 Hrs 15 MIn. El Sr. Wilson Paspuezán, en su 
Presidente luego de expresar un saludo a los compañeros declara 

da la Sesión:con el siguiente ORDEN DEL DIA. 

1.- Instalación de Sesión y Constatación del Quórum. 

2.- Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 

3.- Elección de la Nueva Directiva para el período Julio 2.003 Julio 

2.004. 

1.- Al constatar el Quórum se observa la presencia total de los Señores 

Socios, y el suscrito Secretario, lo que es motivo para que el O 

Presidente felicite por la asistencia. 

2.- Se procede a dar lectura del Acta Anterior , la misma que luego 

de ser escuchada es puesta a consideración por parte del Sr. Pdte. - 

y al no existir ninguna objeción es aprobada. 

3.- Elección de la Nueva Directiva para el Período Julio 2003 Julio 

2004, 

El Sr. Pdte. hace un pedido a los compañeros que eligamos a los mejores 

socios analizando muy detenidamente, para continuar con el trabajo 

planificado. 

Iniciaremos nominando candidatos para el Consejo de Administración 

en un número de cinco miembros. 

Contando con los apoyos necesarios son nominados como Candidatos los 

señores Eduardo Olmedo, Gerardo Lozano, Fausto Flores, Miguel Arias 

y José Barrera. 

Se toma a votación y se obtiene el siguiente orden: Fausto Flores G. 

Primer miembro, Eduardo Olmedo. Segundo miembro. Gerardo Lozano, Tercer 

miembro. Miguel Arias, cuarto miembro y José Barrea, Quinto miembro. 

El Sr. Presidente felicita de antemano y pide continuar con la elección . 

de los miembros del Consejo de Vigilancia. 

£l Sr Modesto Vaca mociona la siguiente terna conformada por los señores 

Hans Grijalva, Fausto Endara y Román Sarzosa, tiene el apoyo de varios 

compañeros. 

Al no existir otra terna se somete a votación para ver el orden, y 

se obtiene el siguiente resultado. 

Sr. Grijalva Primer miembro, Sr. Sarzosa Segundo miembro y Sr. Endara 

tercer miembro. 

El Sr. Presidente felicita por la facilidades que se han presentado 

para la Elección, lo que estan demostrando que existe madurez,  



  

  

-= 2- 

      

  

"A “irhaber cumplido el tiempo establecido el Sr. Pdte. reinstala Á; CNA 

EA . . 

y pida; los respectivos informes de los consejos. 

sfte del Consejo de Administración interviene el Sr. Josky 

conocer la organización del Consejo. 

  

¡e l..£808gÍ0 FLORES G. PRESIDENTE. 

EDUARDO OLMEDO S. II VOCAL. 
GERARDO LOZANO P. III VOCAL. 

MIGUEL ARIAS IV VOCAL. 

JOSE BARRERA V VOCAL. 

MODESTO VACA COBA. GERENTE. 

0 JORGE ESTRADA S. SECRETARIO. 

PAUL COLLAGUAZO B. VOCAL SUPLENTE. 

VICENTE RAMIREZ. VOCAL SUPLENTE. 

De parte de los participantes en la Asamblea vierten un aplauso. 

Interviene el Sr. Román Sarzosa para manifestar la composición del 

Consejo de vigilancia. 

HANS GRIJALVA MEZA. PRESIDENTE. 

s- ROMAN SARZOSA M. II VOCAL. 

L FAUSTO ENDARA R. III VOCAL. 

- GIOVANNY TERAN Y. SECRETARIO DE VIGILANCIA. 

: PATRICIO RUIZ H. VOCAL SUPLENTE. 

El Sr. Pdte. reitera la felicitación a los compañeros que integran 

O el Consejo de Vigilancia. 

Á continuación para completar la Directiva se pide Candidatos para 

la Comisión de Crédito. 

El Sr. Grijalva mociona al Sr. Pablo Caicedo. tiene el apoyo necesario. 

. a El Sr. Luis Gallegos mociona como Candidato al Sr. 

respaldo del Sr. Flores y Olmedo, 

Carlosama, tiene 

Al existir dos candidatos se toma votación y obtiene mayoría el señor 

Caicedo. 

- Para la Comisión de Asuntos Sociales y Deportivos por unanimidad lo 

integraran los señores Paúl Collaguazo y Wilmer Gallegos. 

£1 Sr. Presidente augura a todos los compañeros que integrar la Nueva 

Directiva toda clase de éxitos y que el trabajo este reflejado en el 

adelanto de la Cooperativa, y se pueda cristalizar todos los ideales 

que estan pendientes y los que tienen que venir a base del esfuerso 

y Sacrificio de todos los Cooperados. 

Sin tener más que tratar se clausura la Sesión a las 22 Hrs 25 MIn. 

y para mayor constancia de lo actuado firman con el Secretario.
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SEÑOR. 

MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL. 

Quito. 

De nuestras consideraciones. 

Nosotros Elver Machasilla y Segundo Posso Yacelga, en calidad de 

Presidente y Tesorero respectivamente, de la Asociación de Triciclos de 

Carga Mariscal Sucre, de la Parroquia El Sagrario perteneciente al Cantón 
Cotacachi, Provincia de Imbabura, respetuosamente nos dirigimos a Usted 

y solicitamos lo Siguiente: 

Que los trabajadores que laboramos en el mercado de la ciudad de 
Cotacachi nos hemos reunido en Asamblea General el día lunes 22 de 
Diciembre del año 2.003 con la finalidad de proceder a la elección de la 
nueva directiva que regirá el periodo 2.003-2.004 de la Asociación de 
Triciclos de Carga Mariscal Sucre, organización que tiene como objeto 
principal el prestar servicios de transporte de prod 

  

   
    

Vicepresidente: Sr. Alfopé6Tambacó? 

     

     Original y Copia 

Vocales Principales JJechi a: 2003-19-94 
Sr. José Penacho , - 
Sr. Agustín Pusda DR. JCSE ANDRADE CR S : NOTARIO PÚBLICO 
Sr. Miguel Calapi TEL CANTON COTACACH1 

Con los antecedentes expuestos pedimos a Usted Señor Ministro se sirva 
disponer que por medio del departamento que corresponda, se nos conceda 
el registro de rectiv Asociacic gistro de la nueva directiva de nuestra Asociación. Ministerio de Bienestar Social 

ARCHIVO GENERAL 
RECIBO DOCUMENTOS 

23 DO. 2003 
Fecha: 7 

e



  

  

> 

El domicilio de la Asociación de Triciclos de Carga * Mariscal Sucre” esta 
ubicado en las calles Diez de Agosto y Salinas en el Mercado del Cantón 
Cotacachi Provincia de Imbabura. 

Designamos como nuestro abogado defensor al Dr. Hugo Albuja León, 
profesional al cual facultamos suscriba cualquier escrito posterior. 

Pedimos a Usted Señor Ministro se nos de contestación y cualquier 
notificación la recibiremos en la secretaria del despacho a su cargo. 

Con la seguridad de ser atendidoz como lo solicitamos, expresamos 
nuestros agradecimientos. 

Pirmamos con nuestro abogado patrocinador. 

   
Sr. Elver Machasilla 

o SS 

Dr, Hugo A Abuja León Ñ —- PRESIDENTE 
ABOGYADO 

YT. 197 C.A.l. 

C/ = 
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ASOCIACIÓN DE TRICICLOS 

“MARISCAL SUCRE”       

$ 

Acta $2 

Cotacachi, 13 de mayo del 2003. 

En la ciudad de Cotacachi a las 13 horas se da inicio a la sesión ordinaria convocada por 

el Sr. Presidente de la Asociación de Triciclos de carga “Mariscal Sucre en un sector 

del graderío del mercado por no disponer de sede social. 

1.- Instalación de la sesión y constatación del Quorum 

2.- Resolución de participar o no en la Compañía de Economía Mixta del Nuevo 

Mercado. Al constatar el quorum se observa que la mayoría de los socios están 

presentes, con la ausencia de los socios José María Cumba y María Lara. 

También se da lectura de un oficio enviado por el municipio a la asociación de 

Triciclos de carga “Mariscal Sucre”, en la cual se nos invita a participar en el diseño ya 

formar parte de la compañía mixta, por que mediante las encuestas la mayoría de las 

personas transportan su canasta básica a su respectivo domicilios en los Triciclos que 

están al servicio de la comunidad cotacacheña. 

Después de dar la lectura y analizar en forma detenida por cada una de los socios, se 

llega a una conclusión. 

Que se decida por votación abierta y el 90% está de acuerdo en su parte de la compañía 

mixta, y el Sr. Presidente pide a la directiva. Le ayuden en lo que fuere necesario para 

legalizar toda la documentación necesaria. 

Se termina la sesión a las 14 horas con 30 minutos. 
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ACUERDA: 

  

Ári. 1.- Aprobar el estaluiu y cuncede!. persone: 
DE TRICICLEROS DE CARSA MARISCAL 
Parroquía El Sagrario, Cantón Cotacachi, Province 
SIGUIENTES MODIFICACIONES: : 

PRIMERA- En el Artt después de: “eucrsó  agréguase: “como una : 
Corporación de derecho privado, ragulada por las disposiciones del Título 
AXiX, Libro i dei Código Civil viaenie”. 

SEGUNDA.- Enel Hteral “b” del Art4 después d senera” a 29réguese: dd -. wet. O e 
7 

“debiendo remitir la nomina de socios aceptados p 

Diección de Asesoría Jurídica del Minisierio de Bienesiar Social previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para estos tasos” 

TENCERA.- En el Ári.17 después de: “consecutiva” agreguese: “por una sola 
2 Y 

YU. 

CUARTA- En el Art.37 después de: "fueran" cámbiese: “excluidos” por: - 
"expuisados”. 

pa
s 

  
        

ES 
    

Ari. El Minisieno de Bienesiar Social, al amparo de la femisiación vigenie, en. q 
armonta con las disposiciones do los distinios cuerpos legales, de acuerdo a la 
situación, de tener conocimiento y ce obarse incumplimiento de lag fines y 3 

objetivos. impartirá normas y procedim entos que permíiian regar todo proceso 

úe disolución y liquidación; cons iderando que la Comstitución Política Gel - 
Estado calegoríza lo social y prevenciona"” 

Árt.Z.- Regisirar en calidad de socios fundadores a las siguienies personas: 0 

NOMBRES CEDULAS 

ARANA VACA LEONCIO BERNARDINO 1000 /55694 
CUMBDA JOSE MARIA 1001414743 . 
CHAVEZ CONDE JORSE ALFONSO 10017364859 Ti 
FLORES GARCIA 110US GERARDO 1000695843 - 
LUGO DUARTE LITA ESTHER < 

MEDIAVILLA JAIME VIOCNTE . 

DOSSO YASELGA SEGUNDO SERAFIM 
RUIZ PROAÑO 1UIS Al FRENO 

TAMBACO CHORLANGÓ LUIS ALFONSO 
VELASCO ANDRAMUMO WILSON 
MALDONADO ARTES SEGUNDO JOSE    
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ASOCIACIÓN DE TRICICLOS 
“MARISCAL SUCRE”     
  

Fundada el 14 de diciembre del 2.000 
Oficio No. 5544-DAJ- PJ-2.000 

Cotacachi, 15 de enero del 2.004 

Señor: 
Asesor Jurídico de la Empresa de Economía Mixta 

Mercado Municipal de Cotacachi. 

Le extiendo un atento y cordial saludo. Por la presente me permito en informarle que 
de acuerdo a los Estatutos de nuestra Asociación en lo que corresponde al Directorio y 
como uno de los miembros consta el Presidente en cuyos artículos 22-23 se señala 

ser el representante legal, judicial y extrajudicialmente de nuestra institución. Por lo 
tanto la Presidencia actualmente recae en el Señor Elver Machasilla. 
Particular que pongo en su conocimiento para dar cumplimiento con todos los 
requerimientos legales de la Empresa de Economía Mixta. 

Le expreso mi consideración y estima. 

Atentamente, 

MEA 
A 

      

   

    

     

Segundo Paso. 

SECRETARIO 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES * 
- - SOCIEDADES 

1091712152001 

ASOCIACION DE TRICICLEROS DE CARGA MARISCAL 
SUCRE 0000064 

     

M2 ZÓNTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — MACHASILLA CAIZA ELVER ORLANDO 

+» FEC.INICIO ACTIVIDADES.: 29/05/2000 FEC. CONSTITUCION: - 28/05/2000 

FEC. INSCRIPCION: * 221012004 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

. ¿ ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: IMBABURA - Cantón: COTACACHI Parroquia: SAGRARIO Barrio: ORIENTAL Calle: PEDRO MOCAYO 

« Número: 18-40  Intareacción: MODESTO PENÑAHERRERA —Refarancia ubicación: TRAS LA ESCUELA 6 DE JULIO 
Telefono Domicillo: 2916298 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*  DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* — DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* 

” Declaración informativa de Impuesto e la renta 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 a ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 9 

        
" JURISDICCION: REGIONAL NORT 

   
    

   23 ArUÍo 
: FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: “Tyazrimzz  Lugardaamisión: —13ARRA=. 
FO.NMARY GV 

  

JC SE ANDRADE CRUZ 
- NSTARIO PUBLICO 
EL CANTON COTACACHI 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

SOCIEDADES 
1091712152001 

SUCRE 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA — Cantón: COTACACHI 
Número: 16-40 intersección: MODESTO PEÑA 

ESTADO: ABIERTO - 

   

  

  

  

   

Usuario: “TYARTINZZ 

zo plata EX AL (q yn 

Lugar de emisión: DARA O AZAR 
30.1NAR Y BUT 

Página 248 2 

   
   

MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/05/2000 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

ASOCIACION DE TRICICLEROS DE CARGA MARISCAL 

AGRARIO Barrio: ORIENTAL Calle: PEDRO MOCAYO 
R Nano Domicillo: 2816298 
  

     (E DE NTAS INTERNAS 
> 

Fechaty hora: 221:2002 033 1v] 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 4 CERTIFICADO DE VOTACION 
== 

3 
— 

. 124. 0079 0801611971 E 
- NUMERO CEDULA fura 

MACHASILLA CAIZA ELVER ORLANDO a 
. APELLIDOS Y NOMBRES E 

PROVINCIA 
ROSA ZARATE 
PARROQUIA 

ROSA ZARATE 
ZONA 
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¿ C GAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE IMBABURA j CE ERBARRA= ECUADOR ue 
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Ibarra, 14 de Marzo del 2004 

Arq. Antortio Rosales Rivadeneira 

CERTIFICA QUE: 

La Compañía de Economia Mixta Mercado los Andes Cotacachi JATUK CEM 
fommado por; Sector Publico MUNICIPIO DE COTACACHT COBIERNO 
LOCAL. Sector Privado: COOPERATIVA DE TRANSPORTES” Seis de 
Julio” COOPERATIVA DE TRANSPORTES “Santa Ana de Cotacachi” Acero 
Amaya Irma Angelita, Almeida Guzman Edison Alirio, Almendariz Maldonado 
Luisa del Carmen y Otros, es socia activa desde el año 2004, cumpliendo con 
las disposiciones Estatutarias y mantiene su numero de afiliacion Nro. 463 
cuyo representante legal es el señor Economista Auki Tituaña Males, es lo que 
se desprende de su ficha de afiliacion que reposa en nuestros archivos. 

El peticionario de este documento puede dar uso al presente en lo que sea 
relacionado a la produccion. 
Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

a loe 
Arg. Antonio Rosales Rivadeneira 
VICEPRESIDENTE CAPIyME-l 
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Se otorgó ante mi, y 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,     la misma que la signo sa mo en Urcuquí, a los trece 

día del mes de MN Fx De todo lo que doy 

fe.- 

EA ZÓN: Dando cumplimiento a la resolución de la Superintendencia de Compañías, 

No. 04.Q.1.J 249 de 25 de Junio del 2 004, suscrita por el Dr. José Aníbal Córdova 

Calderón, Intendente de Compañías de Quito, se procedió a marginar en la matriz del 

protocolo de escrituras a mi cargo, la aprobación de la constitución de la Compañía 

MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI JATUK CEM.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de TRANSFERENCIA DE DOMINIO y 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 1, repertorio(s)-1286 Inscripción 540 
REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1287 Inscripción 38 

Matrículas asignadas..- 
SAG00000570 
Martes, 20 de Julio del 2004, 8:42:34 

  — EL REGISTRADOR 

> , 

ASESOR: LENIN POZO 

IMMAIAOEO, Pr Marco muñozeroaño 
DEL CANTON COTACACHI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
PEL CANTON COTACACHI 

R.U.C. 1704139615001 

IMBABURA - ECUADOR 

  

  

   


